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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado: 

La presente investigación titulada “Pensión por alimentos en la pareja 

extramatrimonial en el distrito de Comas, 2017”, que se pone a Vuestra 

consideración tiene  como propósito el buscar el amparo a una pensión por 

alimentos a una pareja extramatrimonial por el hecho de verse frustrado su 

proyecto de vida y daños en el ámbito moral, psicológico y físico. 

Así, cumpliendo con el reglamento de grados y títulos de la universidad César 

Vallejo, la investigación se ha organizado de la siguiente manera: en la parte 

introductoria se consignan la aproximación temática, trabajos previos o 

antecedentes, teorías relacionadas o marco teórico  y la formulación del 

problema; estableciendo en este, el problema de investigación, los objetivos y 

los supuestos jurídicos generales y específicos. En la segunda parte se 

abordara el marco metodológico en el que se sustenta el trabajo como una 

investigación desarrollada en el enfoque cualitativo, de tipo de estudio 

orientado a la comprensión a la luz del diseño de estudios de casos. Acto 

seguido se detallaran los resultados que permitirá arribar a las conclusiones y 

sugerencias, todo ello con los respaldos bibliográficos y de las evidencias 

contenidas en el anexo del presente trabajo de investigación. 

 

La autora 
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RESUMEN 

La presente investigación tiene como objetivo el analizar los daños 

ocasionados al proyecto de vida en la pareja extramatrimonial, con la finalidad 

que pueda ser amparada por la ley y así mismo se viabilice su pensión por 

alimentos.  

Por lo que la metodología aplicada responde al enfoque cualitativo, con técnica 

de entrevista, análisis de fuente documental y técnica de encuesta. La 

entrevista se aplicara a magistrados y abogados (secretarios) especializados 

en la materia. 

Hoy en día existen diversas limitaciones por lo que hacen que el valor de la 

protección del ser humano en este caso de la pareja extramatrimonial se 

encuentre limitada a ciertos estereotipos y discriminaciones que se le realizan 

por no contar con un vínculo legal con la pareja, y verse en un total desamparo 

por la ley.  

Con esto se concluye, que de la investigación desarrollada se aprecia que la 

mayoría de la población de comas se encuentra de acuerdo con la pensión por 

alimentos a la pareja extramatrimonial por lo que debería de ser amparada y 

darse mayor protección, y es precisamente en ese punto donde los operadores 

de justicia deben de dar interés  para poder resarcir el daño ocasionado por 

una de las parejas y esta pueda tener una pensión justa. 

Palabras Claves 

Proyecto de vida, pensión, Pareja extramatrimonial,   
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ABSTRACT 

 

 

The objective of this research is to analyze the damage caused to the life 

project in the extramarital couple, with the purpose that can be covered by the 

law and likewise their pension for food is viable. 

So the methodology applied responds to the qualitative approach, with interview 

technique, documentary source analysis and survey technique. The interview 

will be applied to magistrates and lawyers (secretaries) specialized in the 

subject. 

Today, there are several limitations that make the value of the protection of the 

human being in this case of the extramarital couple is limited to certain 

stereotypes and discriminations that are made for not having a legal relationship 

with the couple, and be seen in total helplessness by law. 

With this it is concluded that the research developed shows that the majority of 

the population of commas is in agreement with the alimony pension for the 

extramarital couple so it should be protected and given greater protection, and it 

is precisely in that point where the operators of justice should give interest to be 

able to compensate the damage caused by one of the couples and this can 

have a fair pension. 

key words 

Life project, pension, extramarital couple 
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Realidad Problemática 

El proyecto de vida como bien sabemos en es el plan o propósito que tiene una 

persona para un futuro mejor, es el logro de metas ya que en él, se tiene 

pensado lo que se quiere llegar a cumplir como persona. 

En la realidad se puede apreciar que el ser humano busca que se protejan sus 

derechos, sobre todo sus derechos inherentes como son los derechos a la 

libertad ya que con ello se puede adquirir y tomar decisiones y así mismo 

proyectarse para un futuro sea a largo, mediano o corto plazo. 

La realización o proyección del “proyecto de vida “de la persona humana, esta 

vista ya sea por las oportunidades, posibilidades, contingencias u opciones que 

se le pone en frente por su situación. Para Osvaldo Burgos menciona que 

“…todo daño a la libertad presente es también y fundamentalmente un daño al 

tiempo futuro. Quien realiza un daño se  apropia de un tiempo que no le 

pertenece…” (2012, p.404). 

Este caso situándome en la realidad de estos últimos años, ya no se piensa en 

el matrimonio solo en el hecho de convivir o simplemente llevar una relación 

por separado, así mismo hay casos en los cuales hay hombres como mujeres 

casados las cuales por decisión tienen una relación fuera del matrimonio y por 

algún descuido, falla de algún anticonceptivo quedan embarazadas y deciden 

traer al mundo al hijo, ya que piensan que formaran una familia con su pareja y 

creen que este les ayudara con sus proyectos para seguir adelante y tener un 

futuro mejor, así mismo puede darse en el supuesto que por decisión de ambos 

decidan tener un hijo y formar una familia, pero con el tiempo las abandonan y 

dejan a la mujer parte afectada en el absoluto abandono sin ninguna 

oportunidad de seguir con sus metas puestas en mente, por lo que un hijo es 

una completa obligación y te suma todo el tiempo del día para los cuidados, por 

lo que las metas propuestas se verían frustrados o retardados hasta que el hijo 

crezca.  

La decisión de poder optar un determinado proyecto de vida es libremente 

adoptada, pero en este caso para su cumplimiento depende mucho de las 

oportunidades y así mismo de los obstáculos que se atraviesan en el camino 

del ser humano que por ser libre decide por sí mismo. 
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Si hacemos mención sobre la protección que nuestro ordenamiento jurídico 

debe otorgarle al proyecto de vida, no existe, no hay alguna norma que proteja.  

En el artículo 1985 del código civil, la cual hace mención sobre: la 

indemnización la cual comprende las consecuencias que derivan de la acción y 

omisión generadora del daño, incorporando al lucro cesante, el daño a  la 

persona y daño moral, en la cual debe existir una relación de causalidad entre 

el hecho y daño producido, por lo que se estaría haciendo mención sobre el 

daño a la persona que se podría dar a entender el daño a su proyecto de vida 

indirectamente.  

Ahora por ley el hijo tiene derecho a una pensión alimentaria por parte de los 

padres, así se encuentra regulado en el artículo 6 de la constitución indica  que 

es deber y derecho de los progenitores el alimentar, vestir, dar seguridad, 

educación, velar por la salud física, psicológica y espiritual de los hijos, y 

menciona que todos los hijos sean matrimoniales o extramatrimoniales tienen 

iguales derechos y deberes, por lo que están en la completa obligación de 

asistirlos. 

Los alimentos son implementados al derecho de familia, el cual su finalidad es 

fomentar la protección que se  presente entre parientes en un estado de 

necesidad económica. 

El 5 de abril del año 2017 se creó la Ley 30550 “ley que modifica el código civil 

con la finalidad de incorporar en las resoluciones judiciales sobre pensiones 

alimentarias el criterio del aporte por trabajo doméstico no remunerado” en la 

cual se modificó el artículo 481 acerca de los criterios para fijar alimentos la 

cual indica lo siguiente:   

Los alimentos son regulados por el juez en  conformidad a la necesidad de 

quien lo necesita o pida y a la posibilidad del que debe darlo, y particularmente 

a las obligaciones que se encuentre el deudor. Así mismo que el juez 

considerara como aporte económico el trabajo doméstico no remunerado 

realizado por una de las partes para el cuidado y desarrollo del alimentista. 

Como el articulo lo indica y se entiende que el trabajo doméstico se considerara 

como un aporte económico en el hogar pero es un aporte no remunerado así 

mismo, en la constitución en el artículo 6 menciona que los derechos y deberes 
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de los padres debe ser por igual en ambas partes, en estos casos el artículo 

481 del C.C no especifica la condición de ser pareja matrimonial o 

extramatrimonial.  

Es conveniente agregar que la pareja extramatrimonial reciba una pensión 

alimenticia no solo por el trabajo que cumple en el hogar y con el hijo si no por 

verse afectado su proyecto de vida y el cumplir el doble rol el de madre 

asistiendo al hijo, el trabajo doméstico y el daño a su proyecto de vida ya sea 

moral,  psicológica, estética (física) y social. 

Por lo que mi trabajo se basara sobre la pensión alimentaria que debería recibir 

la pareja extramatrimonial por frustración al proyecto de vida, por parte de su 

pareja, la cual permita satisfacer las necesidades básicas no solo del hijo sino 

también de la mujer, ya que el criar y mantener a un hijo es de tiempo completo 

por lo que no podría desarrollar sus propósitos trazados y se vería en perjuicio 

durante un tiempo, asimismo esta sea tratada por igual como se encuentra 

estipulado en la constitución en su artículo 2 inc. 2  el cual refiere que tenemos 

derecho a la igualdad y a no ser discriminados, y en el mismo artículo en su 

inc. 1. el cual menciona que tenemos derechos a la vida, identidad, integridad 

moral psíquica y física y a nuestro libre desarrollo y bienestar. Es por ello que 

considero necesario y útil efectuar un estudio sobre este tema para poder 

aclarar y reflexionar acerca del futuro de la pareja extramatrimonial. 

Este estudio lo que busca es examinar de manera física a los ciudadanos del 

distrito de comas y poder desarrollar de cerca las necesidades que pasan las 

mujeres al quedarse en el completo abandono y tener que sobrevivir a una 

pensión de alimentos mínimo que son dados para el menor de edad. 

La finalidad de la recolección de información de los ciudadanos de comas es 

que se busca lograr tener conclusiones y recomendación las cuales ayuden a 

contribuir de manera positiva para las parejas extramatrimoniales y sociedad en 

común.  

Trabajos Previos 

 Menciona Ramírez (2014, p.91) que son “[…] acontecimientos anteriores que 

se utiliza para esclarecer, juzgar y descifrar el problema investigado […]. Se 
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trata de  efectuar un resumen de trabajos o investigaciones hechos 

precedentemente sobre el tema planteado, […]. Como ya antes mencionado, la 

presente tesis ha considerado  investigaciones realizadas anteriormente a nivel 

nacional e internacional, bajo ese criterio, a nivel nacional e internacional 

tenemos investigaciones desarrolladas por: 

Antecedentes Nacionales 

Menciona Maldonado (2014) quien realizo su tesis con el título “Normalizar 

específicamente la responsabilidad de alimentos en la unión de Hecho Propio”. 

Tuvo como objetivo establecer la obligación del derecho de alimentos entre los 

convivientes para que sea por igualdad. Para dicha tesis utilizo como técnica 

de recolección de información, guía de fichaje y entrevista, como instrumento 

utilizo el cuestionario el diseño de contrastación uso No experimental. Como 

propuesta la modificación del art. 326 del C.C por lo cual indica que se agregue 

una estrofa que es la siguiente […] comprobada la unión de hecho afirmando 

por medio de una declaración judicial de convivencia, estos tienen derecho a 

brindar alimentos y dar asistencia durante el lapso de la convivencia. En este 

caso con la modificación lo que se desea es que en la unión de hecho ambas 

partes tengan las misma obligación con los hijos, sin necesidad de ser una 

pareja matrimonial. 

 

Entre las conclusiones tenemos: 

[…] legalizar la obligación de alimentos en la unión de hecho 

(convivencia) propia en el reglamento peruano, la cual regule la asistencia 

para desempeñar el derecho de alimentos y protección a los concubinos 

libres de obstáculo matrimonial, así mismo esta legislación permita 

solucionar procesos de alimentos  de la misma. Podemos resaltar que con 

este trabajo de investigación lo que se busca es la igualdad de prestación 

de alimentos entre ambas partes, sin necesidad de algún vínculo 

matrimonial, solo con una declaración judicial que indique la Unión de 

Hecho. 
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Mencionan Urbina y Velarde (2011)  de la Universidad Cesar Vallejo Lima-

Perú, quienes realizaron la tesis con el título “Establecer la inexistencia de 

fundamento legal para la inclusión de daño al proyecto de vida en la fijación de 

la reparación civil”. Tuvo como objetivo determinar el fundamento legal para 

que el daño al proyecto de vida pueda ser reparable. Por lo que para la 

realización de la tesis se  usó como técnica de recolección de datos, como la 

entrevista, análisis documental, análisis del marco normativo y análisis del 

marco comparado corolario;  se utilizó el instrumento de observación; el diseño 

de investigación de uso no experimental.  

La investigación tuvo como discusión, saber el concepto sobre daño a la 

persona y así mismo sus alcances, ya que para los que defienden el daño a la 

persona y al proyecto de vida, insertan el concepto, como elemento individual 

del daño a la persona, a lo que se dedujo que el daño a la persona es contrario 

a lo que se manifiesta es decir es la traducción literal de la exteriorización 

inglesa “persona injury” que es el daño a la integridad física ,salud o 

biológico[…]. 

Entre las conclusiones se tiene las siguientes: 

[…] Los proyectos de vida varia en el tiempo, de acuerdo al transcurrir de la 

vida de cada persona, los proyectos de vida existen pero  es irrelevante 

jurídicamente. El proyecto de vida no es resarcible al no poderse cuantificar 

coadyuvando  apreciaciones discriminatorias de  acuerdo en la cuantificación, 

por lo que el daño al proyecto de vida es el aumento deficiente sustentada, en 

el importe concedido a título de resarcimiento. Lo que se planea con esta 

investigación de tesis es establecer la ausencia de fundamentos legales que 

carece el daño al proyecto de vida en nuestro ordenamiento jurídico. 

Antecedentes Internacionales 

Martínez, torres y Trujillo (2003), de la Pontificia Universidad Javeriana 

Facultad de Ciencias Jurídicas Carrera de Derecho de Bogotá D.C, Colombia, 

investigo sobre  ¿Qué importancia  le ha dado la Corte Constitucional respecto 

al cuestionamiento de protección de la familia por considerarse importante en la 

Sociedad? ¿Cuentan los alimentos con una exclusiva protección constitucional 

por poseer como fuente las relaciones entre los miembros de la familia? Se 
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planteó como objetivos: el estudio jurisprudencial (1991 – 2001), estudio del 

raciocinio de la corte constitucional y su progreso, derecho de familia – 

alimentos, empleo el paradigma cualitativo, la metodología se estructuro en tres 

fases: estudio, desarrollo y  resultado. Entre las conclusiones tenemos:  

[…] a) La igualdad entre los hijos matrimoniales y extramatrimoniales. La 

familia como núcleo fundamental de la sociedad, la cual tiene la defensa 

constitucional exclusiva que aprecia todos los aspectos del cual derivan, como 

tema importante es sobre los alimentos como obligación primordial. b) La corte  

manifiesta que los alimentos son primordiales para el crecimiento de la 

persona, la cual es público e irrenunciable. Así mismo la obligación alimentaria 

cuenta con una protección eficaz  en el estado colombiano, el cual tipifica que 

el incumplimiento de la obligación alimentaria será sancionada ya sea civil o 

penal, por inasistencia alimentaria d) la sociedad conyugal debe de atender la 

porción alimentaria de los hijos matrimoniales y extramatrimoniales e indica que 

la extinción del matrimonio o de la unión de hecho, no es justificación para no 

dar alimentos a los hijos y así mismo debe primar la igualdad en la unión 

conyugal. 

Con esta investigación el autor busca la igualdad entre los hijos matrimoniales 

y extramatrimoniales ya que ambos por ser hijos merecen ser tratados con 

respeto, así mismo porque la Ley los ampara desde el momento de la 

concepción, como ya se sabe la Familia es el centro Fundamental y primordial  

de la sociedad por lo que cumple diversos roles no solo con la sociedad sino 

también con la familia entre sí. El alimento es considerado una obligación por 

los padres y  un derecho por los hijos por lo que si no se llegase a cumplir, se 

impondría sanciones que indique la ley de Colombia. 

Proaño  (2014), en la universidad Central del Ecuador, Quito, Ecuador, realizo 

la investigación: el estudio Jurídico de los marcos sustantivo y adjetivo de la 

cuota alimentaria a favor de niños, niñas y adolescentes en el Ecuador. Planteo 

como objetivo General: Fundar con exactitud las falencias jurídicas, sustantivas 

como procesales que implican la escasez de pago de pensiones alimentarias a 

los menores, lo que infringe el derecho de los hijos a tener una vida digna y así 

poder tener recursos económicos indispensables para su apoyo diario. Enfoque 
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Cualitativo, diseño No Experimental, la encuesta fue realizada en total a 50 

personas mayores de edad. Entre las Conclusiones tenemos: 

[…] a) la asignación económica de alimentos por los jueces es 

muy deficiente, ya que no alcanza para las necesidades básicas 

de los menores las cuales son los alimentos, educación, salud, 

vestimenta entre otros. b) algunos operadores de la justicia hacen 

que esta no sea ejecutada como debe de ser y sea ciega ante los 

problemas de la sociedad, por el contrario existe una masa de 

coimas, por lo que los resultados sobre estos procesos seguirán 

siendo ineficientes mientras no se sancione a los operadores 

culpables. c) En el lapso del desarrollo de la investigación se ha 

detectado, el hecho de que cuando se refiere al proceso de 

alimentos, se da por entendido que solo son sujetos de derechos 

los menores de edad, por lo que el padre  cree que el hijo menor 

de diez años aun cuentan con sus derechos y los adolescentes 

deben de trabajar y mantenerse y dar por entendido que ya no 

son sujetos de derecho ante sus padres.  

 

En esta investigación desarrollada en Ecuador, nos hace ver que el poder de 

los funcionarios operadores de la justicias no están ejecutando como debería 

de ser la ley y los artículos establecidos en dicha normas, por lo que existe una 

gran mafia por lo que los derechos del hijo no se estaría desarrollando como lo 

estipula la ley, así mismo refiere que el hijo adolescente ya no es sujeto de 

obligación del padre por lo que debería de trabajar para sustentarse y 

mantenerse. Por lo que no debería de ser así ya que el menor es sujeto de 

derecho hasta cumplir los 18 años. 

Marco Teórico 

 “El marco teórico proporciona una visión donde se sitúa el plan sugerido dentro 

del campo del conocimiento en la cual nos moveremos” (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2006, p. 104).  Según Rojas (como se citó en 

Hernández, Fernández  y Baptista, 2007) manifiesta que es la sustentación 

teórica del estudio, la cual se analizan y se exponen las teorías que están 
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relacionados al estudio realizado  […] como el procedimiento sumergimiento en 

el conocimiento existente y disponible la cual pueda estar enlazado con nuestro 

planteamiento del problema” (p. 54). En este caso el marco teórico como bien 

lo mencionaron los autores es un elemento el cual sustenta el camino para 

poder llevar a cabo la investigación propuesta ya que con este se inicia, 

continua, se obtienen informaciones las cuales permitirán dar respaldo a la 

tesis.  

 

Teorías Relacionadas al Tema 

Concepto Constitucional de la Familia 

la familia a través de los años se ha ido identificando y conceptuando, en 

nuestra Constitución Política en la cual en el año 1933 reconoció por primera 

vez de forma explícita la Tutela o protección de la Familia dentro de este marco 

se señaló que tanto como: “La Familia, la Maternidad y el matrimonio tienen 

amparo por la ley”, en la Constitución Política de 1979 se estableció la noción 

de familia en: Sociedad natural e institución fundamental de la nación, la cual 

se resalta que  dicha constitución distinguía a los hijos matrimoniales y no 

matrimoniales en la cual indicaban que no tenían los mismo derechos; en 

nuestra actual constitución de 1993 evoluciono y reconoce a la familia como: 

natural y fundamental de la sociedad; y por el contrario no realiza alguna 

distinción a los hijos por el contrario menciona que todos los hijos tienen los 

mismos derechos cualquiera sea su origen. 

La constitución política da algunas nociones sobre el concepto de Familia nos 

plasma un concepto especifico acerca de la Familia es por ello que el Tribunal 

constitucional en defensa de la constitución estableció algunos criterios o 

conceptos que tiene la familia en el marco jurídico.  

Familia 

El vocablo Familia deriva del latín “Familia” de “Famulus” que a su vez proviene 

del osco “famel”, el cual significa esclavo, así mismo del sanscrito “vama” el 

cual significa estancia, casa u hogar. En la antigüedad se consideraba a la 

familia como un grupo de personas y siervos que vivían con el patrón o jefe de 
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la casa. La familia es un grupo de personas las cuales se encuentran unidas 

por un vínculo matrimonial, parentesco o adopción, la cual se encuentra 

apreciado como una comunidad natural e universal, con afectos emocionales, 

de importancia social. La familia, según la D.U.D.H, es el elemento natural y 

fundamental de la sociedad, la cual tiene protección por la sociedad y el 

estado. 

 “Tiene como centro fundamental en la sociedad, promoverá la igualdad en los 

derechos, la solidaridad y el respeto reciproco […]. Esto significa satisfacer 

derechos económicos y sociales primarios […], por ello se indica que  le 

compete a los progenitores lo siguiente: 

[…] a) preservar  al menor o adolescente de actos que 

amenacen o transgreda su vida e integridad.  

[…] b) colaborar en temas democráticos de controversia, plan o 

ejecución de políticas, al igual en los propósitos de importancia 

para la infancia, adolescencia y para la familia. 

 […] d) Inscribirlos desde el momento que vienen al mundo en el 

registro civil. 

[…] e) Brindarles las condiciones adecuadas para que logren 

una nutrición y una vida saludable adecuada, que le faculte un 

óptimo desarrollo físico, psicomotor, mental, intelectual, 

emocional y afectivo, y educarles en la salud preventiva y en la 

higiene […]. (Quiroz, 2013, p. 91). 

Existen tipos de familia: 

- Familia Nuclear.- la cual está constituida por dos personas (hombre-

mujer) y sus hijos nacidos dentro de la familia, es la unidad principal de la 

sociedad. 

- Familia Extensiva.- en este tipo de familia el número de personas que la 

constituyen es un numero grande ya que la constituyen, madre, padre, hijos, 

abuelos, abuelas, tíos, tías, y nietos. 

- Familia Monoparental.- en esta clase familia  los hijos viven solo con uno 

de los progenitores en situación de soltería, viudez o divorcio. 
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- Familia Adoptiva.- En este tipo de familia, se refiere y se da por 

entendido como el nombre lo menciona que son los padres los cuales adoptan 

a un niño o niña.  En cuanto estos no son los padres biológicos, pero de los 

cuales tienen el interés de brindarle una familia con un gran rol los cuales 

desean desempeñar. 

- Familia sin hijos.-  En este tipo de familia se califica por no poder 

concebir o procrear un descendiente (hijo).  En casos se ha visto que por la 

imposibilidad de procrear los padres optan por adoptar. 

- Familia de Padres separados.- en tipo de familia los padres se 

encuentran separados tras algún tipo de problema que causo el  fin de la 

relación. pese a que existe una separación, los padres deben cumplir con sus 

obligaciones frente a los hijos. esto tiene una distinción con la familia 

monoparental, por lo que en este tipo uno de los padres es quien ejerce la 

crianza del hijo, a diferencia que en los padres separados comparten iguales 

roles. 

- Familia Ensamblada.- este tipo de familia reconstituida o así mismo 

mixta, en la cual uno o ambos miembros de la reciente pareja tienen hijos pero 

de otras parejas o de una relación anterior. 

- Familia Homo - parental.- es aquel tipo de familia la cual se encuentra 

compuesto por una pareja de hombres o de mujeres, la cual se convierten en 

progenitores de uno o varios hijos. 

- Familia sin hijos por elección.- se conforma por la decisión de ambas 

partes de no tener descendientes. 

- Familia de hecho.- se considera de hecho cuando tiene lugar cuando la 

pareja decide una convivencia sin ningún lazo legal. 

- Familia compuesta.- este tipo de familia se caracteriza por la 

composición de varias familias nucleares, es decir se han formado otras 

familias tras separación de la pareja, y por lo que el hijo viviría con su madre y 

su actual pareja y con su padre y su actual pareja, pudiendo llegar a tener 

hermanastros. 

- Abuelos acogedores.- en este tipo de familias se encuentran 

compuestas por abuelos y nietos, por lo que los abuelos son los que se 

encargan de la crianza de los nietos. Esto se podría dar a cabo por distintos 

motivos como: ausencia, abandono, muerte y padres que no se encuentran 
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aptos para criar  a sus hijos, por lo que los abuelos toman la responsabilidad de 

hacerlos crecer. 

- Familia moderna.- en este tipo de familia se refiere cuando la madre 

trabaja en iguales condiciones que el padre ambos trabajan por igual o también 

se puede dar la situación donde la madre trabaja para poder solventar los 

gastos de su familia. 

- Familia Arcaica o primitiva.- este tipo de familia campesina sustenta su 

hogar con los mismos productos que ellos mismos cosechan en sus tierras. 

- Familia rural.- este tipo de familia habita en el campo y así mismo no 

tienen  servicios como lo son el agua, luz, desagüe entre otros. 

- familia urbana.- este tipo de familia vive en una población más grande y 

no carecen de ningún servicio. 

- Familia de madre Soltera.- en este tipo de familia la responsabilidad solo 

la asume la mujer por lo que es ella quien toma la responsabilidad de criar sola 

a sus hijos/as. 

- Familia Rígida.- se trata donde los padres dan un trato a los niños como 

si estos fueran adultos. 

- Familia sobreprotectora.- se entiende por protector a la preocupación por 

sobreproteger a los hijos.  

- Familia inestable.- como bien lo indica el nombre, los padres no brindan 

estabilidad ya sea emocional, física y psíquica; por lo que los hijos/as crecen 

inseguros, desconfiados, temerosos y con una gran problema para demostrar 

afecto, crecen de manera dependientes por la misma crianza que obtuvieron.  

- Familia estable.- esta familia se encuentra  unida, saben cuál es el rol de 

cada uno de ellos debe de tener enfrente de los hijos/as,  y les inculcan 

deberes y les enseñan sobre las metas y sueños que uno debe de tener para 

poder cumplir en un futuro y lograr lo que uno desea. 

 

La Familia y su conformación Matrimonial 

El matrimonio dado entre un hombre y una mujer  crea derechos y deberes  en 

ambos contrayentes, por tal motivo es que el matrimonio tiene una gran 

importancia dentro de nuestra normativa y constitución.  
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En lo escrito (hawie, 2015) en su libro menciona la sentencia recaída en el 

expediente N°06572-2006-PA/TC: 

[…] sin distinción la clase de familia la cual se presente, esta es 

acreedora de apoyo frente a las intromisiones que lleguen a 

aparecer del estado y la sociedad. No deducirán  que el estado 

no brinda tutela por el contrario el estado protege a las diversas 

familias que existen sean matrimoniales o extramatrimoniales. 

[…] por lo mencionado no significa que el estado no proteja y se 

haga cargo de la obligación la  cual nace de la constitución en 

cuanto impulsar la familia matrimonial, que suponen mayor 

equilibrio y protección de los hijos. (Tribunal constitucional, 2006, 

fj.11). 

Matrimonio 

Es vínculo de dos personas (varón-Mujer). El matrimonio en nuestro país, 

puede darse por dos tipos la cuales pueden ser de forma legal o religioso. 

Es una institución natural, de orden público, la cual existe consentimiento en 

ambas partes para poder celebrar el acto nupcial. Es la forma legal para 

establecer una familia. 

En el manual de Derecho de Familia dice Valverde y Valverde (1926) El 

matrimonio es considerado el origen elemental de la familia, es el punto medio, 

y demás instituciones las cuales conforman en el derecho, […] el matrimonio es 

un instituto jurídico, […] la cual tiene más relevancia que las demás 

instituciones del derecho privado, […] así mismo constituye el cimiento de la 

estructura civil, y simboliza a su vez la completa comunidad de vida de un 

hombre y una mujer identificada, amparada , protegida y  a su vez regulada por 

el derecho […]. (Tomo IV: 49-50) 

En estos casos por lo que se entiende es que el matrimonio se encuentra 

reconocido a nivel social y cultural, así mismo crea derechos y obligaciones, 

tiene una gran importancia en nuestra sociedad, por lo que el estado debe de 

velar por el cumplimiento de estos, en caso uno de los conyugues no cumpliese 

con sus compromisos. 
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En nuestro código civil se encuentra regulado en el artículo 234 donde nos dice 

que la Unión es por voluntad propia por el varón y la mujer, y se formalizara de 

acuerdo a los requisitos dispuestos por el C.C. por lo que una vez casados 

estos obtienen derechos, deberes y responsabilidades por igual. 

Naturaleza jurídica del matrimonio 

Existen varias teorías de las cuales solo se resaltara dos teorías las cuales son:  

- Matrimonio como contrato  

- Matrimonio como Institución 

El matrimonio como contrato: 

En el Manual de Derecho de Familia dice: (LEHMANN, 1953) “El Matrimonio es 

un vínculo convenido entre un varón y mujer legalmente reconocida y regulado, 

en el mandato de la vida indivisa y perdurable”. (Tomo IV: 43). 

El matrimonio es un contrato la cual se da por entendido que es la nexo libre, 

voluntaria y consentida por ambas partes, para así mismo entablar  una 

relación de vida social marital de mutuo acuerdo en la cual ambos deben estar 

libres y no tener algún impedimento, así mismo han de cumplir ciertos 

requisitos que la ley exige para contraer Matrimonio Civil. 

Matrimonio como Institución 

En el Manual de Derecho de Familia (Ripert y Boulager, 1963) anotan que “[…] 

el Matrimonio es una institución. Los conyugues determinan tener una vida en 

común, y así mismo componen un hogar y crear una familia. Crean una 

agrupación con un cierto fin, lo que establece la característica de la institución 

por lo que resulta indicar que las voluntades individuales deben ser ante el 

interés genérico de la familia que se creó. (Tomo II,  volumen I: 177) 

Si bien, se indica que el matrimonio como institución es más que un acuerdo de 

voluntades sino algo mucho más importante y transcendental, en efectos no 

puede compararse a un contrato ya que el matrimonio institucional implica el 

libre consentimiento de las partes, en sentido el matrimonio institucional se 

refiere a las relaciones personales en las cuales existen derechos, deberes y 
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obligaciones que la norma obliga a los contrayentes y estos deben de 

cumplirlas. 

Características del matrimonio 

(Gallegos y Jara, 2008, p.33) en el libro de manual de Derecho de Familia cita 

“[…] el cual indica que el vínculo matrimonial cuenta con dos caracteres 

esenciales las cuales son la unidad y la indisolubilidad en el matrimonio. Lo 

cual tiene importancia […] actualmente se mantiene el matrimonio monógamo 

un varón con una mujer, pero en estos casos ya no existe la indisolubilidad en 

vida, ya que actualmente se admite que el matrimonio se disuelva ya  sea por 

muerte o por divorcio” (ALBALADEJO, 1982, Tomo IV: 32) 

Entre las características más comunes del matrimonio tenemos las siguientes: 

- La Unión de un varón y una mujer, el matrimonio monógamo o heterosexual. 

- Debe ser una unión solemne, debe ser celebrada como lo establece la ley. 

-  Apertura a la fecundidad, es decir el derecho de procrearse. 

- Unión legal, los derecho y deberes que se constituyen dentro de la unión 

conyugal se derivan de la ley y estás son inmodificables. 

- Es una unión estable  pero no inmutable,  ya que la disolución se puede 

realizar  como lo establece el C.C. 

Unión de Hecho 

[…]”consiste en el establecimiento de una relación entre dos personas 

independientes o atados por relación matrimonial con distintas personas, u 

obtenga impedimento para legitimar su relación, unión o no lo tengan, sea 

dicha unión ostensible o no lo sé, pero siempre que exista un cierto carácter de 

permanencia o habitualidad en la relación […]”. (HAWIE, 2015, p. 33) 

 La unión de hecho o particularmente llamado concubinato se encuentra 

regulado en el C.C peruana la cual se trata de una unión libre, por voluntad de 

ambas partes hombre y mujer en la cual desarrollan una convivencia diaria 

temporal o dado el caso sólida, estas se encuentras libres de algún 

impedimento u obstáculo matrimonial pero que tienen los mismos deberes y 

obligaciones de matrimonio ante los hijos.  Esta origina y se sujeta a un 
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Régimen de Sociedad de Gananciales dicha relación tenga una duración de 

dos años, así lo establece la Ley 30007. 

La unión de hecho se encuentra regulado en el C.C en el Artículo 326 de 

nuestro cuerpo legal la cual indica lo siguiente: La unión de hecho debe ser 

voluntario y debe constar por un varón y una mujer las cuales se encuentren 

libres de inconveniente nupcial, para cumplir deberes y obligaciones similares 

al del matrimonio. Así mismo este  tipo de unión se da por concluido por 

muerte, ausencia o de mutuo acuerdo. En esta situación se puede conceder 

por orden del juez una cantidad por indemnización o una pensión por alimentos 

correspondiéndole a demás los derechos por la sociedad de gananciales. 

Filiación matrimonial  

Moreno (2009) dice “la filiación se da por la relación que se crea entre dos 

personas las cuales uno es el hijo y el padre o la madre del mismo” (P.519). 

Normalmente la filiación matrimonial se tiene por entendido que el hijo se 

procrea dentro del matrimonio de los padres, pero en realidad el concepto 

sobre filiación es ambiguo ya que hay dos situaciones en el tiempo lo que 

vendría a ser la concepción y el nacimiento o alumbramiento y necesariamente 

no se situé en el matrimonio que puede que concebido antes de la celebración 

del matrimonio y así mismo nazca dentro del matrimonio, o dado el caso que se 

conciba dentro del matrimonio y nazca después del divorcio o la separación de 

los padres.  

Así mismo la filiación es un derecho subjetivo por lo que los hijos adoptan  

derechos y deberes fundamentales  y de adquirir su filiación ya sea paterna o 

materna.  

Hijos Matrimoniales 

Los hijos matrimoniales son aquellos hijos nacidos dentro del matrimonio, por lo 

que el hijo matrimonial esta embestido de derechos por lo que estos son 

alimentados, mantenidos, educados, gozan así mismo de las obligaciones que 

tienen los padres hacía con ellos, por lo que también sus bienes se encuentran 

protegidos por la tutela. 
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En el artículo 361 del C.C indica que el hijo que nace durante el matrimonio o 

fuera el caso dentro de los trescientos días posteriores a su divorcio o 

separación, se considera padre al marido.  

Hijos Extramatrimoniales  

Son aquellos que son concebidos fuera del matrimonio  o de una relación fuera 

del vínculo matrimonial con una mujer que no es su esposa.  

En nuestro código civil  en el título II establece el artículo 386 donde menciona 

que los hijos extramatrimoniales son los nacidos fuera del matrimonio. La cual 

también nos indica que la filiación extramatrimonial  tiene como declaración de 

paternidad  mediante el reconocimiento u dado el caso mediante una sentencia 

de filiación. 

Por lo que en el artículo 6 de nuestra Constitución Política del Perú indica que 

el deber y derecho de los padres el de brindar alimento, educación y brindar 

seguridad a los hijos  ya sean matrimoniales o extramatrimoniales y que estos 

tienen  el deber de respetar a los padres, así mismo que todos los hijos tienen 

derechos y deberes por igual. 

Pareja Extramatrimonial  

Sobre este tipo de relación se puede dar por entendido que una pareja 

extramatrimonial es aquella que no tiene un lazo legal o compromiso 

(matrimonio) con la pareja (enamorado, novio o conviviente) y así mismo se 

puede referir acerca de una relación extramatrimonial aquella que se produce 

al margen del matrimonio. 

Por lo que la vida de una persona no torna a un ámbito matrimonial legal, pero 

previsto a la coherencia, a la sociedad y la constitución debe estar asumido en 

el matrimonio, son muy pocas las parejas que optan por casarse y como otras 

que mantienen una relación abierta sin algún contrato de por medio.  

Alimentos 

La palabra alimentos proviene del latín “alimentum” el cual se asocia a la figura 

de comida, sustento y así mismo dícese también de la asistencia que se da 

para el sustento. 
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Los alimentos son considerados medios indispensables e importantes la cual la 

persona pueda satisfacer sus necesidades básicas. La alimentación no solo 

comprende los alimentos propiamente dicha, sino también la educación, salud, 

vestimenta, transporte, gastos para la educación profesional, rehabilitación y 

desarrollo si en caso se trate de personas con discapacidad. Por lo cual es la 

asistencia la cual está obligada una persona ante un hijo o de quien ejerza el 

cuidado, por lo que se encuentra obligado de todo aquello que le resulte 

necesario y útil para satisfacer las necesidades de la existencia. 

En el derecho de familia los alimentos constituyen un fundamental resultado de 

parentesco y participación humana. Los conyugues, los concubinos entre otros 

que tengan la patria potestad de un menor están obligados a dar alimentos a 

los hijos, es un deber principal de la responsabilidad de la patria potestad.     

En el código Civil se encuentra regulado en el Artículo 472 el cual indica lo 

siguiente 

 

 Articulo 472.- se entiende por alimentos, lo que es indispensable para el 

sustento, habitación, vestido y asistencia médica según la situación y 

posibilidades de la familia […]. 

 

Caracteres del Derecho Alimentario 

El derecho alimentario tienen un doble vínculo ya sea como derecho y 

obligación  por lo que se encuentra caracterizado por ser: 

- Personal.-  nace y finaliza con el sujeto de derecho. 

- Intransferible.- es un derecho que no se puede transferir. 

- Irrenunciable.- se tiene por conocimiento que el estado protege 

la vida de la persona y los alimentos forman parte de ella para 

la vida, no se puede renunciar a este derecho a excepción que 

el titular del derecho no lo necesite. 

- Imprescriptible.-  ya que los alimentos sirven como modo de 

supervivencia, en el momento de necesidad, mientras exista 

este estado se encontrara activado el derecho. 
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- Intransigible.- este derecho no puede ser usado en 

transacciones. 

- Inembargable.- este derecho no puede ser embargable. 

- Reciproco.- ambas partes padre y madre tienen la misma 

obligación con los hijos. 

- Revisable.- en esta característica el monto por alimentos se 

puede fijar para un cierto año como también puede suceder que 

se aumente o reduzca al pasar del tiempo. 

  

En la obligación alimentaria en este tipo cuenta con dos caracteres importantes 

las cuales  son las intransferibles  la cual la responsabilidad que tiene el padre 

o la madre de brindar un monto específico para el sostén del hijo no puede ser 

transferido a otra persona. Así mismo otro de los caracteres es que es Divisible 

en este tipo  de característica se da cuando existen más de dos obligados 

alimentarios, la pensión alimentaria se divide entre los deudores. 

Proyecto de Vida 

Es un plan que se idealiza para poder lograrlo y realizarlo, es lo que una 

persona quiere lograr con el único fin de conseguir uno o varios propósitos, en 

otras palabras es la realización personal. Un proyecto de vida se encuentra 

fundamentado por tres criterios las cuales son: visión, misión y metas. La visión 

es la imagen del futuro de lo que queremos obtener y lograr, la misión es como 

quiere llegar a la visión, son diversas actividades que se realizaran para poder 

definir la visión y por ultimo las metas son los actos que uno va realizando a 

través del tiempo para el proyecto de vida. 

El proyecto de vida o por así decirlo plan de vida, simboliza, el conjunto de “lo 

que la persona humana se proyectó a ser” y lo que significa “que tendrá que 

hacer “en el trayecto de su vida y de lo que implica poder lograrlo, para 

proyectar se debe decidir, la cual supone elegir un determinado proyecto del 

abanico de alternativas que se le presenten en su momento de su vida 

personal.  

La función que tiene este proyecto es que ejerce una función en la cual está 
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incluido la integración direccional, valorativa y así mismo instrumental,  las 

cuales se encuentran orientadas en la personalidad. 

En estos casos el proyecto de vida es la meta, aspiraciones, expectativas, 

sueños e ilusiones que una persona se fija para un futuro ya sea diseñada en 

corto, mediano o largo plazo. Es la forma en la que una persona quiere que sea 

su vida. 

El daño al “Proyecto de vida” 

El daño al proyecto de vida, la cual es la manera de ser de la persona y de sus 

objetivos, es aquella lesión, consecuencia la cual altera o perturba el proyecto o 

sentido existencial de la persona.  En ese sentido el daño al proyecto de vida 

incurre sobre la libertad de la persona a poder realizarse a su libre albedrío y 

por lo que se vería trunca de raíz.  

Fernández (2015) menciona que “El daño a la libertad fenoménica” o daño al 

proyecto de vida” es uno de los diversos daños que se pueden cometer en 

contra de la persona. Este daño se refiere especialmente a la libertad del ser 

humano la cual se manifiesta como un acto o conducta; a modo de conclusión 

como libertad fenoménica” […] (p. 225).  por lo que el daño al proyecto de vida, 

es un daño radical, las cuales tienen consecuencias, la cual puede llegar a 

procrear en la misma persona un vacío es decir la perdida de sus ilusiones, 

metas, expectativas propuestas en mente para futuro. 

Burgos, 2012, 70) En el libro sobre daños al proyecto de vida cita […] enumera 

y menciona cuales son “los daños a los derechos de la personalidad” la cuales 

indica a su criterio, el deterioro a los derechos humanos, en sus diversas 

generación que empiezan desde el derecho a la vida y la salud, las cuales son: 

la integridad psicofísica, liberta, dignidad, al nombre y honor, a una identidad 

estática y dinámica, a la no discriminación, igualdad, a trabajar y desarrollarse 

[…].(Iturraspe.2009, p.358). 

Fernández (2003) “si se llega a frustrar el proyecto de vida de una persona, 

puede ocasionar un grado de intensidad, según se ocasione el caso, puede 

que la persona pierda el interés o sentido de su vida a un futuro” (p. 179) 
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El daño 

Leyseer (2004) menciona que el daño a la persona es el menoscabo a un 

derecho fundamental, ocurrido por un hecho el cual afecta el derecho, la cual 

será alternador de responsabilidad civil, por lo que podría surgir una 

indemnización como resultado del perjuicio o daño y este sea susceptible de 

una estimación pecuniaria. (p. 87)       

Abreya (2011, p. 6) En su libro “El daño y su cuantificación judicial”  cita: “[…] el 

menoscabo por resultado de un acontecimiento o evento determinado la cual 

padeció una persona ya sea en sus bienes vitales o naturales […] (Larenz, 

1999, p. 307). 

Daño proviene del latín “Damnum” la cual denota y provoca dolor o perjuicio.   

En lo que respecta en el ámbito jurídico el daño es el perjuicio o así mismo 

menoscabo la cual es causada por otra persona ya sea en su patrimonio o en 

la misma persona ya sea moral. El daño puede ser ocasionado por dolo o 

culpa, o así mismo por caso fortuito o fuerza mayor.  

Daño Doloso: el autor del daño ejecuta de manera intencional y con malicia. 

Así mismo este tipo de daño obliga al autor a resarcir el daño provocado y 

puede acarrear una sanción penal si se encuentra prohibido por ley, en el 

ámbito civil solo resarce o indemniza el daño. 

Daño Culposo: el comportamiento de forma negligente, desprevenido. 

 

Clasificación del daño 

El daño es estudiado desde su naturaleza como el perjuicio y lesión a una 

disposición netamente jurídica, por lo que es clasificada como daño evento y 

daño consecuencia, por lo que para algunos casos pueden estar vinculados 

entre sí o también pueden ser de índole personal. En este caso el presente 

trabajo se basara en el daño evento la cual el daño es causado netamente en 

el daño extra patrimonial, ya sea en la persona, moral, psicológico, entre otros 

que se cree conveniente considerar como daño extra patrimonial.  
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Daño extra patrimonial 

Daño psicológico.- 

Abreya (2011) en su libro el daño y su cuantificación judicial cita: […] “La 

existencia de un daño psíquico se presenta cuando este muestra un deterioro, 

disfunción o trastorno, o un crecimiento psicogénico o psicorgánico la cual 

afecta las esferas afectivas […] limita su capacidad de goce personal, familiar, 

laboral, social y creativo” (Castex, 1997, p. 17). 

Por lo que el daño psicológico es una alteración la cual se ve afectada el área 

afectiva, ideativa o volitiva de una persona la cual ocasiona el problema para 

desarrollarse con los de su entorno. En estos casos existen varias posibilidades 

de que ocasionen este tipo de daño por el ejemplo el de la violencia doméstica, 

la violencia física, emocional y así mismo sexual, no solo ocasionada  en la 

niñez sino también en la vida adulta la cual también pueden dañar. 

Diferencia de daño psíquico y daño moral.- 

abreya (2011) dice “ […] hablar de patología psíquica, se está refiriendo a una 

enfermedad la cual rebasa los límites de la normalidad psicológica; pero 

cuando existe una lesión psíquica , es también considerada el sufrimiento 

espiritual la cual afecta al daño moral,[…] así mismo el daño moral señala a un 
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menoscabo espiritual la cual es realizado por un hecho lesivo, la cual también 

puede ocasionar una lesión psíquica, y en el caso del daño psíquico, se refiere 

a un hecho traumático concretamente la cual ocasionara cambios en la 

personalidad de la persona, esta si puede ser diagnosticada por la ciencia 

médica, a diferencia del daño moral. (p. 231) 

Por lo que se entendería que el daño moral es el deterioro anímico, sufrimiento 

emocional, por lo que se trataría de un dolo psíquico que sin ser una 

enfermedad lleva a un cierto desequilibrio emocional u espiritual. El daño 

psicológico o psíquico es la afección la cual provoca en la persona el 

padecimiento de una alteración en sus funciones psíquicas. 

Daño Estético.- 

Este tipo de daño, es por así decirlo la desfiguración física de la persona 

producida por lesiones, sean estas remediadas de forma quirúrgica, este tipo 

de daño puede  ser considerado un daño patrimonial por lo que tendría que ser 

indemnizado de forma económica, así mismo ocasiona un daño moral. La 

lesión estética genera un daño a un bien extra patrimonial como lo son la 

integridad física o corporal y ocasiona un daño moral  

Abreya (2011) menciona desde un punto jurídico” se estima lesión estética o 

daño estético, la desfiguración física en cualquier parte del cuerpo, visible y la 

cual perturba la tranquilidad emocional y física de la persona […] (p. 259). 

 Abreya (2011) dice “[…] que al pasar del tiempo la persona ha ido mostrando 

su inclinación o preocupación por el placer estético, la cual le hace sentir en 

armonía, ya que es parte de su esencia, así mismo ayuda a estar bien con su 

espíritu y se siente estéticamente bien la cual es tranquilidad para el alma” (p. 

259). 

En estos casos el daño estético es el daño que se provoca a la persona a su 

integridad física la cual repercute y causa a la vez un daño moral. 

Daño Moral.-  

Se encuentra regulado en el art.1984 del C.C, la cual hace referencia al daño 

moral. este tipo de daño como ya se había mencionado se encuentra dentro de 

nuestra normal legal la cual es aquella que afecta de manera directa a los 
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sentimientos de la persona y ello ocasionando un sufrimiento o dolor la cual 

produce un deterioro en la parte emocional de la persona. 

Espinoza (2007) “El problema que se puede presentar ante este tipo de daño, 

es la pérdida o menoscabo de bienes, la cual de esto surge el daño emergente 

y lucro cesante las cuales pueden ser repuestas o compensadas por la pérdida 

o menoscabo” (p. 228). 

Abreya (2011) indica lo siguiente “[…] el daño moral denota como una 

alteración desvalidos del espíritu, la cual ocasiona perturbación en la capacidad 

de sentir de la persona, la cual genera un cambio a lo que en anterioridad era. 

[…] es la pérdida del estado anímico estable de la persona, ocasiona la 

imposibilidad de poder desenvolverse de manera intelectual y afectiva […]. (p. 

402) 

 

La inejecución total o parcial del “proyecto de vida” por frustración, 

menoscabo o retardo 

Fernández (2015) dice “la frustración imposibilita su total cumplimiento […], el 

menoscabo conjetura que el proyecto no se realizara en su totalidad, por el 

contrario se realizara con ciertas restricciones […], el retardo se crea cuando la 

persona se ve prohibida de su libertad, por motivos de carcelería injusta […] la 

cual se dilata el proyecto de vida. (p. 230) 

Cuando se menciona la inejecución de manera total o parcial sobre el proyecto 

de vida, nos referimos acerca de los daños que pueden ocurrir en el recorrido 

del camino a tus metas pensadas, es decir que el daño al proyecto de vida no 

puede ser solo de manera total sino de manera parcial en la cual se vea 

frustrado, menoscabo o retardado tus metas por un largo o corto tiempo, en el 

cual solo dependerá del tiempo si llegas a cumplirlas o simplemente se quedan 

estancados tus proyectos y sueños para una vida mejor.  

Pensión de Alimentos  

La pensión de alimentos es parte importante en el derecho de familia, la cual se 

encuentra constituida como obligatoria y de forma dineraria, por parte de los 

padres, el cual tiene como propósito la alimentación, vestimenta, educación y 
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entre otros las cuales son indispensables para la subsistencia de la familia. El 

código civil señala que para determinar una pensión se rigüe por dos criterios 

las cuales son las necesidad de quien lo pide y la posibilidad del obligado. 

El monto de la pensión por alimentos dependerá al ingreso del demandado o 

demandada la cual se pueda comprobar con documentos. En el caso de las 

personas que se encuentran en planilla es más sencillo ya que el monto será el 

equivalente a un 20% o 30% de su salario. 

Proceso de Alimentos 

El nuevo desarrollo de Alimentos, el cual se encuentra ordenado en la Ley 

28439, publicada el 28 de diciembre del año 2004, mediante el Congreso de la 

Republica, la cual sintetiza las Reglas del Proceso de Alimentos, señala dicho 

decreto, que la carga procesal de los juzgados de paz letrados que viene hacer 

el 50% sobre demandas de alimentos, sea más accesible y raudo en provecho 

de los millones de niños y adolescentes los cuales son representados por sus 

progenitoras o progenitores, para solicitar  una pensión de alimentos. En 

conclusión dicha Ley se creó para agilizar los trámites de este proceso de 

alimentos los cuales es pan de cada día en los juzgado de paz letrados puesto 

que el padre o madre no quiere hacerse responsable por el derecho 

fundamental del hijo o hija que se encuentra regulados y por lo que ellos se 

encuentran obligados a hacer caso a lo que se encuentra estipulado en las 

leyes, decretos y en otros. 

Derecho a la Igualdad  

El derecho de igual como lo menciona y resalta nuestra constitución política en 

su art. 2 inciso 2 menciona que todos somos iguales ante la ley, así mismo en 

la Declaración Universal de Derechos Humanos  en su base legal en el art. 1 y 

2 el cual menciona el derecho a la igualdad, dignidad confraternidad, así mismo 

sobre los derechos y libertades que indican la D.U.D.H. 

“El principio-derecho de igualdad se manifesta en: la igualdad en la ley y la 

igualdad en la aplicación de la ley. La primera constituye un límite para el 

legislador, mientras que la segunda se manifiesta como límite del actuar de los 

órganos jurisdiccionales o administrativos, exigiendo que los mismos, al 
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momento de aplicar las normas jurídicas, no atribuyan distintas consecuencias 

jurídicas a dos supuestos de hecho que sean sustancialmente iguales (Cfr. 

STC Nº 0004-2006-PI/TC, fundamentos 123 y 124). El presente caso se 

configura como uno de igualdad en la aplicación de la ley.” 

Por lo que la igualdad no es un derecho autónomo si no es un derecho 

relacional por lo que los derechos, facultades y las atribuciones se vinculen con 

el goce de los demás.  Por lo que se tendría que mencionar es que la igualdad 

es un principio- derecho por lo que su finalidad es que las personas tengan las 

mismas condiciones ya sea de derechos, atribuciones y facultades que se le 

otorgue.  

En estos caso referido al tema de alimentos  no hay diferencia ni limitación para 

brindar este derecho del hijo ya sea matrimonial o extramatrimonial por lo que 

al padre y a la madre se le es obligatorio ya que este derecho y principio se 

encuentran en la constitución y así mismo en nuestro código civil y la ley del 

niño y adolescente.   

A modo de conclusión el derecho a la igualdad tiene una intensión con 

discernimiento normativo, la cual servirá como procedencia en el sistema 

constitucional y democrático. Este derecho consta en que todas las personas 

deben ser tratadas por igual por parte del estado, por lo que acontece del 

derecho subjetivo el cual debe ser tratado por igual y de obviar los privilegios y 

así mismo las desigualdades. 

 

Declaración Universal de los Derechos Humanos 

Fue creado el 10 de diciembre de 1948 en parís, cuando fue publicada y 

aprobada por la Asamblea General de la Naciones Unidas, brinda así mismo en 

sus artículos defensa a la igualdad de derechos ante diversos procesos, […] lo 

que se busca es que un menor se forme en su identidad y el respeto total a las 

normas, debe desarrollarse en la unión de la familia, en un entorno de felicidad, 

amor y comprensión.  

“Artículo 7°-  No existe discriminación, todos son iguales ante la ley. 
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 “Artículo 8°-  todo ser humano tiene derecho a un recurso eficaz, frente a los 

tribunales competentes, las cuales los protejan sus derecho ante actos que van 

en contra de la ley y la constitución. 

 “Artículo 25°- Toda persona tiene derecho a tener una vida adecuada, la cual 

le brinde y proteja a su familia, salud, bienestar, alimentación, vestido, vivienda, 

asistencia médica y servicios sociales. 

El derecho de alimentos surge principalmente como un derecho primordial del 

niño, adolescente y de aquel que se encuentre en estado de auxilio, esta 

obligación es de los padres, por igual y de las cuales no debe de haber 

discriminación sea hijo matrimonial o extramatrimonial ya que así lo establece 

la D.U.D.H, todos somos sin distinción somos iguales ante la ley y no debe de 

haber alguna distinción entre todos. 

Jurisprudencia nacional  

Mayormente en nuestro país no se encuentran jurisprudencias, sentencias o 

casaciones las cuales hagan mención sobre la pensión por alimentos en una 

pareja extramatrimonial por daño al proyecto de vida, daño moral, físico o 

psicológico, pero a continuación hare mención de algunas casaciones las 

cuales hacen mención sobre el tema en particular que vendría hacer el 

proyecto de vida. 

La Cas. N° 242-2016 – Lima del ocho de noviembre del dos mil dieciséis, por 

lo cual A (Sra. Magaly) interpone el recurso de casación, contra la sentencia de 

vista en la cual se revoca la sentencia de primera instancia la cual establecía 

una suma de cuarenta mil soles (s/. 40,000.00) este por motivo de 

indemnización como cónyuge perjudicada y la cual reforma dando un monto de 

diez mil soles (s/.10,000.00) en contra de B (Sr. Gustavo), sobre la demanda de 

divorcio por causal de separación de hecho.  en los antecedentes B interpone 

demanda sobre divorcio por causal de separación de hecho contra A. en la cual 

alega que ya no vive más de dos años con la demandante y que no cuenta con 

bienes materia de división con la demandante, y que se le descuenta el 35 % 

de sus ingresos. En la contestación A reconviene e interpone demanda sobre 

divorcio causal de adulterio y la cual solicita indemnización por daño personal y 

moral, la cual indico que se retiró del hogar por sus constantes maltratos físicos 
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y psicológicos por parte de B y así mismo indicó que B mantenía una relación 

paralela en la cual producto de esa relación tuvo un hijo comprobándose su 

adulterio. 

Por lo que para los fundamentos de la sala suprema tendrá que analizar en 

principio si se ha producido el sufrimiento, dolor, pena, angustia quebramiento 

en el proyecto de vida de la persona directamente afectada  y así mismo de 

quienes dependan de ella, teniendo en cuenta  cuanto es la magnitud y el 

menoscabo producido en la víctima y su familia, la cual pueda llegar a ser 

cuantificable económico por el juzgador la cual tendrá en cuenta muchos 

puntos. En la decisión declaro Fundado el recurso de casación por la 

demandada A declararon nula la sentencia la cual  revoca la sentencia en 

primera instancia y confirman la sentencia apelada emitida por la primera 

instancia, la cual establece la suma de cuarenta mil soles por concepto de 

indemnización a favor de la demandada. 

La Cas. 1649 – 2014 – Huaura de fecha diecisiete de junio de dos mil quince, 

la cual se trata del recurso de casación la cual fue interpuesta por B (Sra. 

Yidaura), expedida por la sala mixta transitoria de barranca, la cual confirma la 

sentencia apelada que declara fundada la demanda de divorcio por causal de 

separación de hecho, por lo que solicita la liquidación de la sociedad de 

gananciales, el cual el cual durante su matrimonio adquirió un terreno de uso 

agrícola y exonere pensión alimenticia, así mismo indica que se le adjudique 

dicho bien como compensación por daño moral y personal. En los fundamentos 

del recurso, la cual declaro procedente el recurso, por causal de infracción 

normativa de carácter material y por apartamiento inmotivado del precedente 

judicial, la cual se ha inaplicado el art. 345 – A del código civil, la cual hace 

mención que la indemnización que alude la denunciada no tiene motivo de 

solventar gastos en las necesidades básicas de los alimentistas, por el 

contrario confrontar las condiciones del cónyuge después de producido la 

separación matrimonial, por lo que no se tomó en consideración que el 

demandante en su apelación señalo que era consciente que debía fijar una 

indemnización. Por lo expuesto y conforme al art. 396 in1 del CPC, se declaró 

fundado el recurso de casación interpuesto por A, y así mismo ordenaron se 

expida nueva resolución con arreglo a ley y conforme a lo señalado. 
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Derecho comparado El daño a la persona  

Argentina.-   

En argentina en su legislación en su art. 1109 del C.C. instaura el principio de 

alterum non laedere, que toda persona que realice un hecho por culpa o 

negligencia causa un daño, está obligado a restaurar y así mismo  en el art. 

1078 menciona que se debe indemnizar el daño, por este tipo de daño moral la 

indemnización solo le corresponde al damnificado directo, dado en los casos 

fallece la víctima, tendría la opción de resarcir a los herederos forzosos. 

Por lo que la responsabilidad civil cobra otro tipo de visión como método de 

reflexión para el ser humano, por lo que se realiza la sustitución de daño moral 

por el daño a la persona, por lo que la jurisprudencia argentina ha insertado en 

sus sentencia nuevos tipos de daños, como el daño a la vida en relación, 

psíquica, estética y frustración al desarrollo de la vida  que vendría hacer el 

proyecto de vida. 

Como ya se había mencionado en anteriores temas del trabajo  el autor 

argentino Osvaldo R. Burgos, sugiere que el código argentino debe de tener un 

cambio respecto a los damnificados indirectos para que sean indemnizados en 

caso de padecer un daño al proyecto de vida, existencial o moral. 

Por lo que el 1 de agosto del 2015 fue promulgado el nuevo código civil y 

comercial de la nación (argentino) por lo que se modificaron y hubo cambios de 

diversos artículos, en la cual en su art. 1738 hace referencia a la indemnización  

la cual comprende la pérdida o disminución del patrimonio de la víctima, la cual 

habrá una reparación económica, se encuentra incluido los efectos de la 

vulneración de los derechos personalísimos del afectado, integridad, salud sea 

psicofísicas o espiritual, y las que dañen el proyecto de vida. Así mismo en el 

art. 1741 la cual hace mención que el legitimado para exigir la indemnización 

del resultado no patrimonial es la victima directa. Si hubiera muerte o sufriese 

una discapacidad tienen capacidad de exigir los ascendientes, descendientes, 

cónyuge y quien viva con la víctima. 

La legislación argentina aún se encuentra dividida en dos tipos los daños: 

patrimonial y extra patrimonial. Pero aun así la jurisprudencia de este país las 
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cual influenciada por sentencias doctrinarias ha ido modificando de a pocos la 

visión de los daños y se ha centrado más en el ser humano.  

Así mismo  el proyecto de vida ha sido reconocido en países como Italia 

argentina y Perú por lo que su reconocimiento ha sido a base de 

jurisprudencias y doctrinas. 

Italia.-  

En la legislación italiana, en su art. 2059 del C.C de  1942, la cual menciona 

“que el daño no patrimonial debe ser indemnizado en los casos o tipos que se 

encuentran establecidos por ley”, así mismo en el código penal italiano  en el 

art. 185 establece que “los daños morales causados de raíz por un delito 

amerita una indemnización”. Pues ambos artículos mencionados restringen la 

reparación por daños extra patrimoniales, a lo que refieren que solo son 

reparados los que son causados por un delito. Por lo que por años en Italia se 

impidió la reparación, al daño al ser humano. 

En el art. 2043 dispone y obliga a todo aquel que cause daño está en la 

obligación de repararlo o resarcirlo. Por lo que existe una gran contradicción en 

ambas normas, ya que si bien era mencionado anteriormente que los daños 

morales las cuales no son producto de un delito no eran reparados. Por lo que 

hubo disputa  doctrinaria por lo que se emitió a la corte constitucional de Italia, 

en la cual se resolvió que el art. 2059  en la cual identifica al “daño no 

patrimonial” debe ser considerado como un “daño moral”.  En la sentencia en 

su art. 32 de la constitución italiana de 1947, se indicó y amplio la probabilidad 

de reparar el daño a la persona o daño biológico, dentro de la restricción la cual 

se encuentra establecido en el art. 2059. Por lo que a base de la sentencia el 

daño a la persona en Italia se dividió en 3 clasificaciones: daño moral, daño la 

salud y daño existencial. 

Perú.- 

En el Perú  el código civil se promulgo en el año 1984, la cual se plasmó en la 

doctrina el daño a la persona. Por lo que gracias al jurista peruano Carlos 

Fernández Sessarego, fue quien atribuyo  e impulso en el código civil la visión 

humanitaria del derecho. En el actual código civil se conoció el daño a la 
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persona y se reconoció como uno de los daños con reparación. Por lo que el 

código civil de 1984 hace referencia expresa al “Daño a la persona”. 

En la constitución peruana establece en su art. 1 “la defensa de la persona y 

respeto a su dignidad, ambos son fin supremo de la sociedad y el estado”.  

En el código civil los artículos donde establece el daño resarcible son los 

siguientes: 1969,1984 y 1985. En los artículos 1984  se establece la reparación 

del daño moral que debe realizarse según sea el grado del daño y el daño que 

se le realizo a la persona. Y en el art. 1985 en este artículo se establece el 

contenido de indemnización por daños en la cual refiere que  “la indemnización 

comprende de las consecuencias de la acción u omisión del daño, incluyendo 

el lucro cesante, daño a la persona y el daño moral”.  En el cual este art. se 

entiende como el resarcimiento del daño a la persona de manera amplia en la 

cual permita que el juez repare las consecuencias de los daños y así mismo 

aquellos que frustran y menoscaban o retardan el proyecto de vida. 

En el Perú aún se encuentra la tradicional división bipartita de los daños, las 

cuales son patrimoniales y extrapatrimoniales, por lo que el tribunal de 

casación peruano, mantuvo su posición  la cual “en el sistema de 

responsabilidad según el daño deberá ser resarcido o indemnizado, en las 

cuales se debe tener en cuenta  en el daño patrimonial: el daño emergente y 

lucro cesante y en el daño extra patrimonial: el daño a la persona y daño moral. 

1.4 Formulación del Problema 

El problema de Investigación, radica en situar el tema de estudio dentro de un 

contenido amplio, la cual permita entender sus limitaciones, proyecciones e 

importancia (Balliache, 2012, p.3). La enunciación del problema de la 

investigación es el punto y estructura más formal del plan de la investigación 

(Hernández, Fernández y Baptista 1997, p.27). En tal sentido se podrá 

manifestar que el problema general y los específicos se enuncian en 

consecuencia a la razón que con llevo a la investigación de establecido 

problema que se quiere estudiar respecto a la pensión por alimentos en la 

pareja extramatrimonial, en este caso el problema general se obtiene del tema 

de investigación de la problemática la cual se está llevando el proyecto y así 
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mismo los problemas específicos se obtiene del problema general la cual es 

más específico en sus preguntas. 

Problema General 

¿Por qué se debe amparar la pensión por alimentos en la pareja 

extramatrimonial en el distrito de Comas, 2017? 

 

Problemas específicos 1 

¿De qué manera se debe amparar la pensión por alimentos en la pareja 

extramatrimonial? 

 

Problemas específicos 2 

¿Cómo impacta la pensión por alimentos al obligado de una relación 

extramatrimonial? 

 

Justificación del Estudio 

La justificación de la investigación se consolida en desplegar aquellas formas 

teóricas, prácticas y metodológicas las cuales  trasladaron y promovieron el 

interés de la investigación, con un contenido  amplio la cual sea de sencillo 

entender con  importancia y con posterior propulsión. (Pino, 2007, p.86). 

 

La presente investigación está enfocado en que la pareja extramatrimonial 

pueda obtener una pensión por alimentos por verse frustrado  o retardado su 

proyecto de vida, en este caso nos basaremos en la población del distrito de 

comas, la cual se desarrollara e investigara acerca de las mujeres que son 

prácticamente abandonadas con sus hijos por sus parejas, y estas tienen que 

ingeniárselas para salir adelante o simplemente pasar penurias, y no cuentan 

con la ayuda de su familias, lo que se quiere lograr con esta investigación es 

que la pareja extramatrimonial reciba una pensión por alimentos muy aparte a 

lo establecido para el hijo, con el fin de que de alguna manera, pueda salir 
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adelante y no verse su proyecto de vida frustrado de manera total. En la 

constitución política indica que todos somos iguales ante la ley.  

Consideramos que la presente investigación,  tiene trascendencia teórica ya 

que se basa en conocimiento o discernimiento teórico. Se aplicó el método 

científico desde un enfoque cualitativo, con un tipo de investigación orientada a 

la comprensión, empleando el diseño fenomenológico y así mismo utilizando la 

entrevista y encuesta. 

El propósito de la presente investigación es en beneficio de las mujeres que 

tienen el papel de parejas extramatrimoniales, para que puedan contar con una 

pensión por alimentos por sus parejas. 

Finalmente, Otiniano y Benites (2014) refieren que […] estimar si la 

investigación otorga aportes a la solución del problema teórico o practico de 

tipo social, económico, educativo, religioso, deportivo, político o cultural (entre 

otros). En base a ello  el presente proyecto de investigación otorga aportes 

para resolver o solucionar los problemas teóricos como prácticos de tipo 

jurídico y social. Por lo que serviría de base para futuros proyectos de 

investigación. 

Objetivos 

Los objetivos de una investigación se dividen en general y específicos. Por lo 

que  citando el concepto “son las acciones concretas que el investigador 

realizara para procurar responder a las preguntas de investigación y así 

solucionar el problema de la investigación” (Behar, 2008, p.30).  Por lo tanto los 

objetivos generales como específicos son aquellas ideas a la que se quiere 

acercar  la investigación a realizar por lo que sirve como una directriz a la tesis 

y esto nos ayudara para avanzar el trabajo a investigar. 

Objetivo General: 

Determinar el amparo a la pensión por alimentos en parejas extramatrimoniales 

en el distrito de Comas, 2017. 
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Objetivo Especifico 1 

Determinar el amparo de la pensión por alimentos en la pareja extramatrimonial 

Objetivo Especifico 2 

Analizar el impacto de la pensión por alimentos en una relación 

extramatrimonial. 

1.7 Supuesto Jurídico 

Refieren Sauta, Boniolo, Dalle, Elbert (2005): “Son respuestas tentativas al 

problema de investigación derivada de una teoría practica […]” (p.71). En 

conclusión se puede dar por entendido por Hipótesis; son aquellas respuesta 

que se realiza por ciertos hechos o actos la cual explique el problema que se 

quiere investigar, la cual se presenta con un carácter pretensioso y llamativo, 

con lo cual se pueda o no comprobarse la investigación al finalizar la 

explicación del trabajo. 

Supuesto Jurídico General 

La pensión por alimentos en la pareja extramatrimonial se debe amparar en 

virtud haber causado frustración del proyecto de vida, tanto emotiva, moral, 

psicológica y profesional. 

Supuesto Jurídico Especifico 1 

La pensión por alimentos debe ser  amparada de manera dineraria a las 

parejas extramatrimoniales, cuando se vea afectado el proyecto de vida 

teniendo en cuenta el daño causado y estos deben ser regulados por la ley. 

Supuesto Jurídico Especifico 2 

La pensión por alimentos impactaría al obligado de una forma negativa ya que 

el obligado no querrá cumplir, ya que no hay ningún vínculo legal entre el 

obligado y la pareja extramatrimonial. 
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II. METODO 
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El propósito de análisis de la presente investigación se realizó desde un 

enfoque cualitativo, la cual se realiza cuando lo se quiere obtener de la 

investigación es comprobar y examinar el modo en que los individuos coexisten 

o experimentan los fenómenos que se encuentran en su entorno. (Hernández, 

Fernández y Baptista, 2014, p.358). 

Asimismo, hacen registro narrativo de los fenómenos que son estudiados 

mediante técnicas como la observación y las entrevistas. Se centra en las 

cualidades observables y aquellas que no se presentan valores numéricos. 

 Tipo de Estudio 

El  proyecto de investigación se encuentra orientado a la comprensión. 

Investigación Aplicada 

¨la investigación aplicada recibe el nombre de investigación práctica o empírica 

(…) ¨ (murillo 2008). La cual se caracteriza por que busca la aplicación o la 

utilización de los conocimientos obtenidos mediante la investigación realizada y 

así mismo se obtienen otros al poner en marcha la investigación en la 

sociedad. 

Diseño de Investigación  

Niño (2011  p. 53) cita lo siguiente “[…] la expresión diseño de investigación 

sirve para designar el esbozo, esquema, prototipo, modelo o estructura […], de 

pasos para realizar en la investigación. (Cerda, 2000). De lo mencionado se  

entiende que es el conjunto de procedimientos las cuales se utilizan para 

resolver la problemática de una investigación puede ser plan o estrategia  pero 

lo que se desea obtener es  la información, el diseño se va creando desde la 

elaboración del problema. Y lo que se quiere obtener es demostrar la verdad de 

un conocimiento obtenido mediante la investigación. 
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Figura 1.-  Fuente (Internet) 

 

Diseño No Experimental.- 

Roberto H.S. (1997, p.208) en su libro Metodología de la Investigación citando 

a otro autor indica “la investigación No Experimental o expost-facto es cualquier 

investigación en la que resulta imposible manipular variables o asignar 

aleatoriamente a los sujetos o a las condiciones” (Kerlinger, 1979, p. 116).  En 

este caso los sujetos de estudio son observados en su realidad, en este tipo de 

diseño las variables ya son existentes al igual que sus efectos y en estos casos 

el investigador no cuenta con un control sobre las variables por lo que ya se 

dieron los hechos  y esta se limita a la observación de las situaciones 

existentes. 

Diseño transeccional – Descriptivo 

“Los estudios descriptivos indagan para así demostrar las características más 

relevantes de personas, grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que 

sirva de estudio (…)” (Hernández, Fernández y baptista 1997, p.77). “su 
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propósito es describir la realidad de estudio […] sus clases, categoría o 

categorías que se proponen para comprobar una hipótesis” (Niño, 2011, p. 34).  

A lo mencionado por el autor, este tipo de investigación se preocupa en recoger 

la información o hechos de la realidad a través de la observación para poner en 

marcha la investigación que se va a realizar. En estos casos lo que se quiere 

realizar es describir las diversas situaciones que se presentan en el distrito de 

Comas, referido a la frustración al proyecto de vida de la pareja 

extramatrimonial y por lo que debería recibir un pensión por alimentos.  

Diseño Fenomenológico 

Dice Behar (2008) “El método fenomenológico puede resultar particularmente 

útil para la interpretación de los acontecimientos y los procesos ya estudiados; 

para comprender la noción de los fenómenos y lo que se pretende de las 

actividades sociales (p.45). Con este método lo que se realiza  es un análisis 

descriptivo con procedencia a las experiencias ya compartidas, resulta útil y 

necesaria para la interpretación de los hechos y los procesos ya estudiados 

para así poder captar el sentido de los fenómenos y la intención de las 

actividades. En énfasis esto no se encuentra en el sistema social sino en la 

interpretación y las acciones de los sujetos. 

Caracterización de sujetos  

La caracterización de sujetos, en este contexto lo que se busca es indicar 

quienes forman parte del suceso, especificando prototipo, forma, táctica, 

costumbre, patrones de dichos participes (Otiniano y Benites, 2014, p.13).  Por 

lo que para el actual proyecto de investigación los magistrados y especialistas 

en el derecho son los siguientes:  

Magistrados y Especialistas Cargo  

Luis Alberto Álvarez Torres  
 

Juez del 5to Juzgado de Paz Letrado - 
Comas 

Cinthia Vanessa Villegas Córdova  Secretaria del 5to Juzgado de Paz 
Letrado - Comas 

María Vázquez Diaz Secretaria del 5to Juzgado de Paz 
Letrado - Comas 

Elvia Rosario Canorio Pariona  Jueza del 4to Juzgado de Paz Letrado 
– Comas 

Figura 2.-  Fuente: elaboración propia 



- 39 - 
 

Población y Muestra  

La muestra es una fracción que representa a la población, la cual su principal 

característica es de ser objetiva y ser reflejo leal de ella, por lo que los 

resultados que se obtengan de la muestra puedan diversificarse a todos los 

elementos que la ajustan en la población. (Carrasco, 2007, p.237) 

La población para esta investigación serán los pobladores del distrito de 

Comas. 

Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos, Validez 

Carrasco (2007) en su libro  cita a Pardinas indica que son instrumentos 

metodológicos que ayudan a resolver el caso específico de verificación o 

consentimiento de la hipótesis. (1982, p.84).  Para la realización de la presente 

investigación se realizara la entrevista y así mismo el análisis documental, en 

las técnicas de recolección y medición de datos se realizara la encuesta. 

Entrevista 

Es una herramienta muy empleado en la investigación social la cual constituye 

en una conversación interpersonal entre el entrevistador y el entrevistado, en 

una situación frente a frente, de forma directa. (Carrasco, 2007, p. 315). Por el 

mismo se observa aquella interacción social la cual tiene como fin recoger 

información que ayuden a la investigación. (Behar, 2008, p. 56).  Por lo que  

Para esta técnica se realizaran preguntas de acuerdo al tema de investigación 

a profesionales y especialistas de acuerdo a la materia, la cual de acuerdo a su 

discernimiento, experiencias y sus pautas, y estas coadyuvan a la obtención de 

información para la constatación de la investigación que se realizara.  

Análisis Documental 

Señala Peñaloza y Osorio “Tiene como propósito […] investigar sobre los 

alcances de información y concepto […] del tema la cual es elemento de 

análisis con la intensión de brindar un apoyo teórico al estudio que se llevara a 

cabo. (2005, p. 26).  
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Encuesta 

Refiere García (2002) que el cuestionario es un grupo de preguntas ordenadas 

con conexión, sentido lógico y psicológico, referido con lenguaje sencillo y 

claro. Permite la recaudación de datos a partir de las fuentes primarias. Se 

encuentra definido por los temas que aborda la encuesta. Cuenta con un 

modelo uniforme que coopera la contabilidad y así mismo la comprobación. Es 

el instrumento que enlaza el planteamiento del problema con las respuestas las 

cuales se logra de la muestra. (p. 7) 

Para la presente investigación con el fin de cumplir y lograr los objetivos 

planteados se empleó la técnica de encuesta, aplicándola en el distrito de 

Comas, con la finalidad de obtener información sobre si se encuentran de 

acuerdo o en conformidad con una pensión por alimentos a la pareja 

extramatrimonial cuando se ve frustrado su proyecto de vida. 

Método de Análisis de Datos 

Señala Luna (2014) “Los datos obtenidos  deberán presentarse en cuadros 

gráficos, para que se pueda realizar el análisis y de estas se puedan responder 

a las cuestiones planteadas en el proyecto de investigación, así mismo que en 

el análisis de la información no se deberá de perder de vista el planteamiento 

del problema y la hipótesis”. (p. 110). 

Se utilizara el método de análisis de contenido por lo que se utilizara para 

poder descubrir la idea o ideas importantes del texto para lograr lo que se 

busca con la investigación. 

Aspecto Éticos  

El presente proyecto de investigación se realizó con respeto a las normas, y 

orden social. En relación a la entrevistas, se ha realizado con la ayuda 

voluntaria de especialistas en el tema. Se les dio una breve explicación sobre la 

finalidad de la investigación y el objetivo que se quiere lograr. 
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III. RESULTADOS 
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La información que se obtuvo mediante la entrevista (resultados) se organizara 

y describirá los datos que fueron recogidos; así mismo se ha ordenado 

tomando en cuenta el orden en el que fueron planteados los objetivos de la 

investigación. El Objetivos General de la presente tesis “Determinar por qué se 

debe amparar la pensión alimentaria en parejas extramatrimoniales en el 

distrito de Comas, 2017”. 

Continuando con el avance de la presente investigación, se recolecto datos  

que fueron obtenidos a través de la guía de entrevista, por lo que se entrevistó 

al Juez y  secretarios del 5 to Juzgado de Paz Letrado de comas y a la jueza 

del 4 to Juzgado de Paz Letrado de Comas, la cuales manifestaron lo siguiente: 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar el amparo a la pensión por alimentos en parejas 

extramatrimoniales en el distrito de Comas, 2017. 

 

GUIA DE ENTREVISTA 

1.- ¿Qué opinión tiene Ud. sobre la pensión por alimentos a una pareja 

extramatrimonial? 

Álvarez (2017) manifiesta que considera que podría ser factible solo en los 

casos que la unión de hecho se encuentre legalmente reconocida, el varón siga 

siendo soltero o la mujer siga siendo soltera y haya por lo menos 10 años de 

convivencia en consecuencia en la que la mujer no haya desarrollado aptitudes 

para alguna carrera laboral por haberse dedicado a su casa. 

Villegas (2017) señala que no se encuentra de acuerdo con la sucesión o el 

derecho hereditario de la conviviente por cuanto no puede la convivencia estar 

en el mismo estatus que la institución del matrimonio, de lo contrario los dos 

sería lo mismo, cuando los dos no son equivalentes. 

Vázquez (2017) refirió que se encuentra de acuerdo con la pensión por 

alimentos en la pareja extramatrimonial cuando la pareja se vea afectada su 

proyecto de vida y no haya logrado concretar con sus proyectos a futuro así 

mismo que esta pensión debe ser otorgada hasta un determinado tiempo en la 

cual conste el crecimiento del niño y esta pueda cumplir con sus proyectos, así 
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mismo para que reciba una pensión por alimentos por parte de la pareja esta 

debe estar soltera. 

Canorio (2017) menciono que los alimentos son para personas con vínculo 

familiar. Para la extramatrimonial debe ser declarado. 

 

2.- ¿considera Ud. que la pensión por alimentos debe ser amparada por la 

constitución política del Perú a parejas extramatrimoniales?  ¿Porque? 

Álvarez (2017) Indico que sí, ya que hay personas que se ven menoscabados 

en su proyecto de vida cuando una unión de hecho termina por decisión 

unilateral de una parte de la pareja. 

Villegas (2017) En efecto  no considero que no debe ser amparada, pues para 

la convivencia ya existe la opción de poder heredar si es que está incluido en el 

testamento. 

Vázquez (2017) Menciona que considera que si debe estar amparado la 

pensión por alimentos  en la constitución, cuando se vea perjudicado el 

proyecto de vida y no pueda desarrollarse la mujer como tenía proyectado, así 

mismo seria como una llamada de atención para la pareja, ya que hoy en día 

se ven demasiados casos de mujeres solteras abandonadas con sus hijos.  

Canorio (2017) Manifestó que considero que viviendo en un estado 

democrático de ser ordenados con nuestra propias legislaciones y estado 

matrimonial.  

3.- ¿Cuál cree Ud. que es la diferencia entre pareja matrimonial y 

extramatrimonial? 

Álvarez (2017) Indica que se encuentra establecido en el código civil. 

Villegas (2017) manifiesta y divide  ambos conceptos, Pareja Matrimonial: 

Derecho a heredar (pensión viudez), derecho adopción, puede elegir régimen 

patrimonial. Pareja Extramatrimonial: No hereda, No puede adoptar. 

Vázquez (2017) refiere que la pareja matrimonial  es la que se encuentra 

vinculada entre dos personas de distintos sexos (hombre y mujer) las cuales se 
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encuentran unidos por el matrimonio. La pareja extramatrimonial es la que 

ocurre fuera del matrimonio o así mismo son las que no tienen algún vínculo 

matrimonial ya sea civil o religioso. 

Canorio (2017) refirió que en la formalidad y el tiempo. 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 1  

Determinar el amparo de la pensión por alimentos en la pareja 

extramatrimonial 

 

 

4.- ¿De qué manera cree Ud. que se debe amparar la pensión por 

alimentos a la pareja extramatrimonial? 

Álvarez (2017) se le debe amparar dándole de una pensión con las condiciones 

establecidas en la presente hasta que la parte obligada vuelva a casarse. 

Villegas (2017) Prefirió no responder la preguntar ya que no se encuentra de 

acuerdo. 

Vázquez (2017) Refirió que debe ser una pensión brindada en efectivo mes a 

mes, junto con la del hijo alimentista y así mismo que esta pensión debe ser 

brindada hasta una determinada edad del menor de edad (hijo). 

Canorio (2017) manifiesta que debe ser declarado primero judicialmente. 

5.- ¿Considera Ud. que la pensión por alimentos debe ser amparada en 

los casos de daño al proyecto de vida de una pareja extramatrimonial? 

Álvarez (2017) refiere que ese debe ser el sustento para una reforma 

legislativa. 

Villegas (2017) Prefirió no responder la pregunta ya que no se encuentra de 

acuerdo. 

Vázquez (2017) manifestó que sería una forma de que la mujer no vea su 

proyecto de vida frustrada de manera total, ya que como ser humano tiene 

planeado cumplir ciertas metas, pero en el transcurrir de la vida no sabes lo 
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que puede pasar mucho más si esta se ve afectada por un abandono o engaño 

de la pareja la cual prometió estar con ella y apoyarla para su futuro. Debe 

considerarse un sustento jurídico legal el tema sobre el proyecto de vida en una 

pareja extramatrimonial. 

Canorio (2017) menciono que considera que si, pero vivimos en un estado 

democrático en la cual hay que respetar lo que indica la ley. Así mismo  que se 

tendría que declarar daño al proyecto de vida y señalar cuáles son sus daños. 

6.- ¿De acuerdo a su experiencia, la implementación del amparo a una 

pensión por alimentos en la pareja extramatrimonial, sería pertinente a fin 

de evitar un daño al proyecto de vida de forma total? ¿Por qué? 

Álvarez (2017) manifestó que si, ya que has personas que han entregado su 

vida a la vida convivencial, abandonando su formación y desarrollo personal en 

beneficio de dar confort y atención a su familia. 

Villegas (2017) Prefirió no responder la preguntar ya que no se encuentra de 

acuerdo 

Vázquez (2017) manifestó que si sería pertinente que se brinde amparo a una 

pareja extramatrimonial frente a una pensión por alimentos cuando se ve 

perjudicado su proyecto de vida, no debería de haber diferencias ya que para la 

constitución todos somos iguales ante la Ley. 

Canorio (2017) manifestó que por su puesto, pero si, se encuentra declarado 

judicialmente, ya que no se puede ir en contra de lo que ordena o estipula la 

ley. 

7.- ¿Considera que el derecho de igualdad se desarrolla adecuadamente 

en las parejas matrimoniales y extramatrimoniales? ¿Por qué? 

Álvarez (2017) manifestó que no es tan cierto ya que la unión de hecho merece 

regularse en los procesos de alimentos. 

Villegas (2017) manifiesta que sí, con la última modificación al artículo 326 del 

código civil en la cual se le dan derechos y deberes similares a la unión de 

hecho que a la del matrimonio. 
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Vázquez (2017) considero que se desarrolla de manera regular ya que las 

parejas extramatrimoniales no tienen los mismos derechos a menos que sea 

una unión de hecho y esta se encuentre reconocido judicial o notarialmente. 

Por lo que no cabría decir que el derecho a la igualdad se desarrolla de la 

misma manera que en una matrimonial. 

Canorio (2017) indico que en la ley se encuentra establecido ello. 

8.- ¿En qué medida considera Ud. que existe la necesidad de brindar 

protección a las parejas extramatrimoniales? 

Álvarez (2017) menciono que en la medida de atreves de una pensión de 

alimentos tal y como se emplea en la respuesta. 

Villegas (2017) refirió que la convivencia ya se encuentra regulado en el Perú. 

Vázquez (2017)  considero que la protección que debería brindarse a la pareja 

extramatrimonial es a través de una pensión de alimentos de forma dineraria la 

cual reciba la mujer muy a parte del hijo, así de una manera no se vería 

perjudicado su proyecto de vida de forma total, así mismo esta pensión seria 

solo por una determinada edad del niño o si decidiera rehacer su vida con otra 

persona.  

Canorio (2017) manifestó que en alimentos o dado en todos los casos en que 

exista la necesidad de brindar protección a las pareja extramatrimonial. 

Objetivo Especifico 2 

Analizar el impacto de la pensión por alimentos en una relación 

extramatrimonial. 

 

 

9.- ¿Cuál es su apreciación respecto al impacto que generaría la pensión por 

alimentos en el obligado? 

Álvarez (2017)  menciono que se generaría un impacto social, cultural, 

económico. 
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Villegas (2017) manifestó que el obligado tendría que asumir la misma 

condición del cónyuge es decir conviviente sería igual a cónyuge tanto en 

derechos y obligaciones, situación con la que no estoy de acuerdo. 

Vázquez (2017) menciono que impactaría de forma social ya que, la sociedad 

considera que la pensión por alimentos solo la ejercería la pareja matrimonial, 

más no la extramatrimonial, ya que el matrimonio se encuentra regulado en 

nuestra constitución y código civil. 

Canorio (2017) menciono que la responsabilidad es de ambos padres. 

11.- ¿Qué representa para Ud. el término hijo extramatrimonial? 

Álvarez  (2017) manifestó que el hijo que nace fuera del matrimonio. 

Villegas (2017) refirió que el termino hijo extramatrimonial es el nacido fuera del 

matrimonio, sin que ello conlleve a que dicha condición le restrinja derechos 

que si le corresponden. 

Vázquez (2017) indico que son aquellos nacidos fuera del matrimonio pero que 

tienen iguales derechos que los hijos matrimoniales, considero que no debería 

de haber desigualdad en término hijo matrimonial o extramatrimonial, ya que 

hace una desigualdad de condición. 

Canorio (2017) Manifestó que son hijos nacidos fuera del matrimonio pero de 

acuerdo a la constitución ya no se usa dado termino por que los hijos nacidos 

dentro o fuera son hijos. 
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Análisis Documental: 

Se realizó la técnica de análisis documental y su respectiva guía de análisis 

documental para responder lo constituido en el: 

Objetivo general 

 

Lo que respecta a nuestra constitución política del Perú promulgada el 30 de 

diciembre de 1993, en su artículo 2 e inciso 1 y 2  hace referencia por lo que 

reconoce a la persona como ente primordial de la sociedad, el cual es sujeto de 

derechos, por lo que merece total seguridad y protección de esta misma, por lo 

que menciona que tiene derecho a su libre desarrollo, es decir se tutela la 

actuación fenoménica de la libertad, por lo que nos da a entender que se 

refiere a su “Proyecto de Vida”, la cual protege los derechos naturales y 

fundamentales que se originan de su dignidad existencial. Por lo que en su 

inciso dos del mismo artículo nos mencionan que tenemos derecho a la 

igualdad y no hacer discriminados ante ninguna circunstancias por lo que 

deberíamos ser respetados por cualquier condición o índole en la que como 

persona estemos enfrentando.  

En la misma línea se observa que en la constitución española promulgada el 29 

de diciembre de 1978, se establecen ciertos artículos los cuales brindan 

protección a la persona ante la sociedad por lo que se ven reflejadas en sus 

artículos 10 inc. 1 y en su artículo 39 inc.  1 y 2 la constitución española 

reconoce a la persona y manifiesta que es sujeto a respeto a ley y a sus 

derechos establecidos en su constitución,  Por lo que menciona que estos 

tienes derecho a la dignidad, a su libre desarrollo asimismo menciona que los 

poderes públicos protegen a la familia y no hacen ninguna discriminación entre 

los hijos y así mismo entre las parejas sean estas matrimoniales o 

extramatrimoniales, estos artículos españoles hacen referencia que los poderes 

Determinar el amparo a la pensión por alimentos en parejas 

extramatrimoniales en el distrito de Comas, 2017. 
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brindan protección ya sea tanto a los hijos como a las madres cualquiera sea 

su estado civil como ya mencionado  

 

Objetivo Específico 1 

Determinar el amparo de la pensión por alimentos en la pareja 

extramatrimonial 

 

 

Fernández (2015) menciona que “El daño a la libertad fenoménica” o daño al 

proyecto de vida” es uno de los diversos daños que se pueden cometer en 

contra de la persona. Este daño se refiere especialmente a la libertad del ser 

humano la cual se manifiesta como un acto o conducta; a modo de conclusión 

como libertad fenoménica” […] (p. 225).  Fernández (2003) indica que: “si se 

llega a frustrar el proyecto de vida de una persona, puede ocasionar un grado 

de intensidad, según se ocasione el caso, puede que la persona pierda el 

interés o sentido de su vida a un futuro” (p. 179). Por lo que el daño al proyecto 

de vida como lo  menciona el autor, es prácticamente un daño radical, las 

cuales tienen consecuencias, las cuales puede llegar a procrear en la misma 

persona un vacío es decir la perdida de sus ilusiones, interés de sus metas o 

expectativas propuestas en mente para un futuro mejor.   

Nuestro código civil  promulgado el 25 de julio de 1984, realiza una breve 

mención acerca del daño a la persona en la cual se encuentra estipulada en el 

artículo 1985 la cual se puede interpretar que para cuando se regule una 

indemnización debe estar incluido el lucro cesante, el daño moral, y el daño a 

la persona para que esta se considere y configure como daño al proyecto de 

vida. Por lo que solo este artículo del código civil hace referencia de forma 

directa el daño a la persona, dejando a criterio de los magistrados el que sea 

indemnizado o no, por lo que para llegar a este punto se tendría que tener en 

cuenta ciertos parámetros para que se pueda operar una indemnización justa 

para la parte afectada.  A diferencia del código civil y comercial de argentina en 

su artículo 1738 refiere sobre la indemnización es que debe de comprender la 

pérdida o disminución de la perdida de la víctima y así mismo la perdida de 
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oportunidad referido a esta el lucro cesante, haciendo mención los derechos 

personalísimos de la persona dañada, su integridad personal, salud, y las que 

resulten en general a su proyecto de vida. 

 

Objetivo Especifico 2 

Analizar el impacto de la pensión por alimentos en una relación 

extramatrimonial. 

 

 

Leyseer (2004) menciona que el daño a la persona es el menoscabo a un 

derecho fundamental, ocurrido por un hecho el cual afecta el derecho, la cual 

será alternador de responsabilidad civil, por lo que podría surgir una 

indemnización como resultado del perjuicio o daño y este sea susceptible de 

una estimación pecuniaria. (p. 87). Como lo menciona el autor el daño será 

alternador de responsabilidad civil ante quien produzca dicho daño, y este 

tendrá que someterse a lo que estipula la ley según ordene. 

En nuestro código civil de 1984 en su artículo 1969 en la cual hace mención 

acerca de la indemnización de daño por dolo o culpa,  en la cual indica que 

aquel que cause un daño ya sea por dolo o culpa se encuentra obligado a 

indemnizar el daño.  Por lo que en el código civil y comercial de la nación 

argentina en su artículo 1739 en las cuales menciona los requisitos para el 

daño resarcible, que para la procedencia de la indemnización debe existir un 

daño o perjuicio directo o indirecto, ya sea actual o futuro. La cual perdida de 

oportunidad  es indemnizable esta debe ser razonable y así misma debe haber 

relación de causalidad con el daño producido.  
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CUESTIONARIO 

Se realizó la técnica de la encuesta y su correspondiente cuestionario, con la 

intención de cumplir con los objetivos planteados en la presente investigación. 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar el amparo a la pensión por alimentos en parejas 

extramatrimoniales en el distrito de Comas, 2017. 

 

 

1.- Esta Ud. de acuerdo que la pareja extramatrimonial reciba una pensión por 

alimentos cuando se daña su proyecto de vida 

Figura 3: 

 

Fuente: elaboración propia 

Interpretación 

Del gráfico se puede apreciar que el 37 % (11 personas) y el 30 % (9 personas) 

se encuentra muy de acuerdo y de acuerdo respectivamente, con la pensión 

por alimentos cuando se daña el proyecto de vida en la pareja extramatrimonial 

mientras que el 33% (10 personas) de la población no se encuentra de 

acuerdo.   

Muy de acuerdo 
37% 

De acuerdo 
30% 

En desacuerdo 
33% Muy de acuerdo

De acuerdo

En desacuerdo
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2.- Esta Ud. de acuerdo que la pensión por alimentos a la pareja 

extramatrimonial deber estar amparada por la ley 

Figura 4: 

 

Fuente: elaboración propia 

Intepretacion 

Del gráfico se puede apreciar que el 44 % (11 personas) y el 25 % (9 personas) 

se encuentra muy de acuerdo y de acuerdo respectivamente, que la pensión 

por alimentos a la pareja extramatrimonial debería encontrarse amparada por la 

ley; mientras que el 33% (10 personas) de la población no se encuentra de 

acuerdo.   
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3.- Ud. cree que el distrito de comas existe mayor cantidad de mujeres con 

hijos en estado de abandono por su pareja 

Figura 5: 

 

Fuente: elaboración propia 

Interpretacion 

Del gráfico se puede apreciar que el 17 % (5 personas) y el 46 % (16 personas) 

se encuentra muy de acuerdo y de acuerdo respectivamente, que en el distrito 

de comas existe mayor cantidad de mujeres abandonadas con hijos, mientras 

que el 37 % (11 personas) de la poblacion no se encuentra de acuerdo. 

OBJETIVO ESPECIFICO 1: 

Determinar el amparo de la pensión por alimentos en la pareja 

extramatrimonial 
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4.-Esta Ud.  de acuerdo que la pareja extramatrimonial reciba una pension por 

alimentos 

Figura 6: 

 

Fuente: elaboración propia 

Interpretacion 

Del grafico se puede apreciar que el 13 % (4 personas)  y el 54% ( 16 

personas) se encuentran muy de acuerdo y de acuerdo respectivamente que la 

pareja extramatrimonial reciba una pension por alimentos  mientras que el 33 % 

(10 personas) se encuentra en desacuerdo. 

5.- Considera Ud. que la pension por alimentos a la pareja extramatrimonial 

deberia de ser forma mensual 

Figura 7:

Fuente: elaboración propia 
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Interpretación 

Del grafico se puede apreciar que  el 30% (9 personas) y el 37 %(11personas) 

se encuentra muy de acuerdo y de acuerdo respectivamente, que la pensión 

por alimentos a la pareja extramatrimonial debe ser de forma mensual y el 33% 

(10 personas) de la población no se encuentra de acuerdo. 

 

6.- Ud. cree que con una pensión por alimentos a la pareja extramatrimonial se 

evitaría el daño al proyecto de vida de manera total. 

Figura 8: 

 

Fuente: elaboración propia 

Interpretación  

Del grafico se puede apreciar que el 37 % (11 personas) y el 30% (9 personas) 

se encuentra muy de acuerdo y de acuerdo respectivamente, que  con la 

pensión por alimentos a la pareja extramatrimonial se evitaría el daño al 

proyecto de vida de forma total a diferencia que el 33 % (10 personas) de la 

población no se encuentra de acuerdo. 
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Objetivo específico 2: 

Analizar el impacto de la pensión por alimentos en una relación 

extramatrimonial. 

 

7.- Cuál es su apreciación acerca de la pensión por alimentos en las parejas 

extramatrimoniales en el distrito de Comas 

Figura 9: 

 

Fuente: elaboración propia 

Interpretación 

De la población encuestada el 34 % se encuentra muy de acuerdo (10 

personas) y el 33 % (10 personas) se encuentra de acuerdo y su apreciación 

es favorable para la pensión por alimentos a la pareja extramatrimonial 

mientras que el 33 % están en desacuerdo. 
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IV. DISCUSION 
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El presente capítulo se desarrollara lo que corresponde a la discusión de 

resultados, se consideró los resultados obtenidos de la técnica de entrevista y 

resultados de encuesta. Así mismo cabe indicar que la discusión se desliga en 

virtud a los objetivos (objetivo general y objetivos específicos) vinculados con 

los supuestos (Supuesto Jurídico General las cuales se hizo guía de la 

investigación. 

Objetivo General: 

Determinar el amparo a la pensión por alimentos en parejas 

extramatrimoniales en el distrito de Comas, 2017. 

 

Supuesto jurídico general 

La pensión por alimentos en la pareja extramatrimonial se debe amparar 

en virtud haber causado frustración del proyecto de vida, tanto emotiva, 

moral, psicológica y profesional. 

 

Al respecto Álvarez y Vázquez (2017) manifiestan  que si debe ser  

considerarse  cuando la pareja se vea afectada su proyecto de vida y no haya 

desarrollado aptitudes para alguna carrera laboral o proyectos a futuro, ambos 

consideran que si debe ampararse la pensión por alimentos a la pareja 

extramatrimonial, y consideran factible que sería como una llamada de atención 

ya que en nuestra sociedad existen mujeres en estado de abandono por sus 

parejas. Manifiestan que la diferencia entre la  pareja matrimonial y 

extramatrimonial se encuentra mencionado en el código civil la cual la pareja 

matrimonial es la unión de dos personas de distintos sexos (varón y mujer) y la 

pareja extramatrimonial es la que se da fuera del matrimonial o así mismo son 

aquella que no tienen ningún vínculo matrimonial. 

Por otro lado Villegas y Canorio (2017) manifestaron que no se encuentran de 

acuerdo  ya que la pensión por alimentos es para las personas que tienen un 

vínculo matrimonial, por cuánto no se encuentra en el mismo estatus. 

Así mismo se puede apreciar  a Fernández (2015)  la cual menciono en una 

ficha de información en un portal web  que se trata de un daño la cual 
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compromete la estructura psicosomática y el núcleo existencial de aquella, por 

lo que no solo se trataría de una alteración, sino que el daño a la persona es 

aquella que afecta su existencia  o futuro de esta causando el daño al proyecto 

de vida.  De los antecedentes citados, tenemos la investigación realizada por 

Urbina y Velarde (2011)  la cual concluyo que los proyectos de vida varían en el 

tiempo, de acuerdo al transcurrir de la vida de cada persona, los proyectos de 

vida existen pero es irrelevante jurídicamente, por lo que no es resarcible  al no 

poderse cuantificar coadyuvando apreciaciones discriminatorias de acuerdo a 

la cuantificación.  

De los resultados obtenidos de la técnica de análisis documental respecto a 

nuestra constitución política del Perú promulgada el 30 de diciembre de 1993, 

en su artículo 2 e inciso 1 y 2  hace referencia por lo que reconoce a la persona 

como ente primordial de la sociedad, el cual es sujeto de derechos, por lo que 

merece total seguridad y protección de esta misma, menciona que tiene 

derecho a su libre desarrollo, por lo que se tutela la actuación fenoménica de la 

libertad, nos da a entender que se refiere a su “Proyecto de Vida”, por lo que 

protege los derechos naturales y fundamentales que se originan de su dignidad 

existencial. En su inciso dos del mismo artículo nos mencionan que tenemos 

derecho a la igualdad y no ser discriminados ante ninguna circunstancias por lo 

que deberíamos ser respetados por cualquier condición o índole en la que 

como persona estemos enfrentando.  

Sin embargo del análisis de la constitución española promulgada el 29 de 

diciembre de 1978, se establecen ciertos artículos los cuales brindan 

protección a la persona ante la sociedad por lo que se ven reflejadas en sus 

artículos 10 inc. 1 y en su artículo 39 inc.  1 y 2 la constitución española la cual 

reconoce a la persona y manifiesta que es sujeto a respeto a ley y a sus 

derechos establecidos en su constitución,  Por lo que menciona que estos 

tienes derecho a la dignidad, a su libre desarrollo asimismo menciona que los 

poderes públicos protegen a la familia y no hacen ninguna discriminación entre 

los hijos y así mismo entre las parejas sean estas matrimoniales o 

extramatrimoniales, los artículos de la constitución española hacen referencia 

que los poderes brindan protección ya sea tanto a los hijos como a las madres 

cualquiera sea su estado civil como ya mencionado. 
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No obstante, cabe mencionar sobre los párrafos anteriores que del resultado de 

la técnica de encuesta del total de la población en las primera preguntas del 

cuestionario del objetivo general se logró recaudar información en la cual la 

población encuestada  el 63 % se encuentra muy de acuerdo y de acuerdo (19 

personas) que la pareja extramatrimonial reciba una pensión por alimentos  al 

verse afectado su proyecto de vida.  Así mismo de la población encuestada 

solo el 36% se encontró en desacuerdo respecto al tema de investigación. 

Por lo que a mi opinión podría manifestar que la pensión por alimentos a la 

pareja extramatrimonial sería de gran impacto pero a la misma vez de gran 

ayuda, por lo que la pareja no se vería en un gran desamparo o abandono, hoy 

en día existen personas que no cuentan con la ayuda de un familiar para poder 

salir adelante y lograr las metas propuestas, lo que se quiere lograr con la 

pensión por alimentos es no frustrar de manera total el proyecto de vida de la 

persona ya sea de manera emotiva, moral, psicológica y profesional, por el 

contrario darle a la parte afectada una noción de que puede seguir adelante 

con sus proyectos pero en un largo o mediado plazo. 

Objetivo Especifico 1: 

Determinar el amparo de la pensión por alimentos en la pareja 

extramatrimonial 

 

Supuesto Jurídico Especifico1: 

La pensión por alimentos debe ser  amparada de manera dineraria a las 

parejas extramatrimoniales, cuando se vea afectado el proyecto de vida 

teniendo en cuenta el daño causado y estos deben ser regulados por la 

ley. 

 

Al respecto Álvarez y Vázquez (2017) manifiestan que la pensión debe ser de 

forma dineraria efectiva con condiciones establecidas, así mismo que esta 

pensión debe ampararse en una reforma, para que de una u otra manera la 

pareja extramatrimonial no vea su proyecto de vida frustrado, ya que como todo 

ser humano tiene planeado un futuro mejor tanto para sí misma como para su 
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familia, por lo que sería pertinente se brinde amparo a la pareja 

extramatrimonial cuando se vea vulnerado su proyecto de vida. Respecto al 

derecho de igualdad manifestaron que la unión de hecho merece encontrarse 

regulado en los procesos de alimentos, en general el derecho  a la igualdad no 

es ejercida de manera adecuada. 

Por otro lado Villegas y Canorio (2017) manifestó que debe ser declarado el 

estado civil judicialmente, que vivimos en un estado democrático en la cual se 

tiene que respetar lo que establece la ley, manifestaron que si se desarrolla 

adecuadamente el derecho a la igualdad  con la última modificación del artículo 

326 del código civil en la cual se establecen derechos y deberes similares a la 

unión de hecho que a la del matrimonio, así mismo manifestaron que la 

convivencia ya se encuentra regulado en el Perú y que se le debe de brindar 

protección  a la pareja extramatrimonial. 

De los antecedentes citados, tenemos la investigación elaborado por el 

ecuatoriano Proaño (2014) en la cual concluyo que la asignación económica de 

alimentos por los jueces es muy deficiente, ya que no alcanza para las 

necesidades básicas del menor de edad,  así mismo que hay operadores de la 

justicia, las cuales hacen oídos sordos a los problemas a las que se enfrenta la 

sociedad día a día. Por lo que en el desarrollo de la investigación se verifico 

que  son solo sujeto de derecho los menores de edad.  

Maldonado (2014) en su investigación concluyo que se debe de legalizar y dar 

solución a los procesos a la obligación de alimentos en la unión de hecho, la 

cual regule la asistencia para redimir  el derecho de alimentos y así mismo la 

protección a los concubinos que se encuentran libres de matrimonio.  

De los resultados obtenidos de la técnica del análisis documental respecto a 

Nuestro código civil  promulgado el 25 de julio de 1984, realiza una breve 

mención acerca del daño a la persona en la cual se encuentra estipulada en el 

artículo 1985 la cual se puede interpretar que para cuando se regule una 

indemnización debe estar incluido el lucro cesante, el daño moral, y el daño a 

la persona para que esta se considere y configure como daño al proyecto de 

vida. Por lo que solo este artículo del código civil hace referencia de forma 

directa el daño a la persona, dejando a criterio de los magistrados el que sea 
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indemnizado o no, por lo que para llegar a este punto se tendría que tener en 

cuenta ciertos parámetros para que se pueda operar una indemnización justa 

para la parte afectada.  Por lo que a diferencia del código civil y comercial de 

Argentina refiere sobre la indemnización es que debe de comprender la pérdida 

o disminución de la perdida de la víctima y así mismo la perdida de oportunidad 

referido a esta el lucro cesante, haciendo mención los derechos personalísimos 

de la persona dañada, su integridad personal, salud, y las que resulten en 

general a su proyecto de vida. 

Es pertinente  al respecto del párrafo anterior, indicar que del resultado de la 

técnica de la encuesta, se obtuvo que de la población encuestada el 57%  (17 

personas), se encuentra muy de acuerdo y de acuerdo que la pensión por 

alimentos a la pareja extramatrimonial debe ampararse y regularse para brindar 

protección y evitar de forma total el daño al proyecto de vida, por lo que el resto 

de la población que vendría a ser el 43% ( 13 personas) se encuentran en des 

acuerdo con dicha objetivo específico. 

La pensión por alimentos debería encontrarse amparada, no solo la pensión 

sino la relación o el estado de la pareja extramatrimonial ya que como persona 

merece tener sus derechos propios como pareja, así mismo debería de 

ampararse y aplicarse de forma dineraria y mensual para que la mujer tenga un 

sustento más para poder vivir y sobrevivir, esta pensión merecería la pareja 

cuando se vea afectado su proyecto de vida, no logrando desarrollarse por 

completo. 

Objetivo Especifico 2: 

Analizar el impacto de la pensión por alimentos en una relación 

extramatrimonial. 

 

Supuesto Jurídico Especifico 2: 

La pensión por alimentos impactaría al obligado de una forma negativa 

ya que el obligado no querrá cumplir, ya que no hay ningún vínculo 

legal entre el obligado y la pareja extramatrimonial. 
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Al respecto Álvarez y Vázquez (2017) señalan que se generaría un impacto 

social ya que la sociedad considera que la pensión por alimentos solo la ejerce 

como derecho la pareja matrimonial ya que solo esta se encuentra regulado en 

la constitución y código civil. Por lo que se le pregunto que representaba para 

Uds. el termino hijo extramatrimonial por lo que respondieron señalando que 

los hijos extramatrimoniales son aquellos que nacen fuera del matrimonio pero 

tienen iguales derechos que los hijos matrimoniales. 

Por otro lado Villegas y Canorio (2017) señalaron que la responsabilidad es de 

ambos padres y que así mismo que el obligado asumiría la condición de 

conyugue, por lo que no se encuentran de acuerdo ya que el conviviente sería 

igual a conyugue y tendría tanto derechos y obligaciones por lo que no se 

encuentra de acuerdo con dicha pensión para la pareja extramatrimonial. 

De los resultados obtenidos de la técnica del análisis documental respecto a 

Nuestro Código Civil de 1984 en su artículo 1969 en la cual hace mención 

acerca de la indemnización de daño por dolo o culpa,  en la cual indica que 

aquel que cause un daño ya sea por dolo o culpa se encuentra obligado a 

indemnizar el daño.  Por lo que a diferencia del Código Civil y Comercial de la 

Nación Argentina en su artículo 1739 en las cuales menciona los requisitos 

para el daño resarcible, que para la procedencia de la indemnización debe 

existir un daño o perjuicio directo o indirecto, ya sea actual o futuro. La cual 

perdida de oportunidad  es indemnizable esta debe ser razonable y así misma 

debe haber relación de causalidad con el daño producido.  

En nuestra realidad de hoy en día seria de impacto de forma negativa tanto 

para el obligado ya que por conocimiento consideramos y creemos que la 

pensión solo debe ser ejercida para la pareja matrimonial ya que esta se 

encuentra regulada en la norma, más no para la extramatrimonial así mismo 

para la sociedad ya que nosotros vivimos en un estado democrático donde 

actuamos conforme a ley.  
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V. CONCLUSION  
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Primero.-  

En la presente investigación se ha determinado que el amparo a la pensión por 

alimentos en la pareja extramatrimonial debe darse con la finalidad de no 

frustrar de manera total el proyecto de vida de la persona ya sea de manera 

emotiva, moral, psicológica y profesional, por el contrario darle a la parte 

afectada una noción de que puede seguir adelante con sus proyectos pero en 

un largo o mediado plazo. 

Segundo.- 

Como  segunda conclusión se ha determinado que La pensión por alimentos 

debería encontrarse amparada, no solo la pensión sino la relación o el estado 

de la pareja extramatrimonial ya que como pareja merece tener sus propios 

derechos, así mismo debe ser pensionable (dineraria), para que de esta 

manera de viabilice la pensión económica por daño al proyecto de vida de la 

pareja extramatrimonial. 

Tercero.-  

Como tercera conclusión se ha analizado que el impacto social y del obligado 

sería una de las consecuencias negativas,  por lo que la sociedad tendría que 

acoplarse, ya que como ser humano merecemos estar protegidos por la ley, 

más cuando nos vemos en la posición de ver nuestro proyecto de vida 

frustrado de forma parcial o total. La pareja extramatrimonial merece también 

tener el derecho a la igualdad ante la sociedad y no ser desamparada. 
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VI. RECOMENDACIONES 
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Primero.- 

En primer lugar recomiendo que la presente investigación se tomada en 

consideración por los operadores del derecho al resolver un conflicto materia 

de la presente investigación. 

Que el poder judicial capacite a su personal sobre los diversos tipos de daño 

que existe al proyecto de vida, los mismos que afectan a la pareja 

extramatrimonial; asimismo, emita una disposición con la finalidad de amparar 

la pensión de alimentos en la pareja extramatrimonial.  

Segundo.-  

En segundo lugar  se recomienda que se emita una disposición con la finalidad 

que la pensión a la pareja extramatrimonial sea de forma dineraria y mensual, 

así mismo que el estado de la pareja extramatrimonial sea amparado por Ley 

por lo que el monto pensionable sea proporcional a los daños ocasionados al 

proyecto de vida. 

Tercero.-  

La pareja extramatrimonial merece también tener el derecho a la igualdad ante 

la sociedad y no desampararla por lo que se recomiendan impartir desde la 

modificación del artículo 1985 del código civil, en el cual se  incluya el daño al 

proyecto de vida al mismo cuerpo legal tratando de precisar los alcances de 

este tipo de daño a la persona o dado el caso a la pareja matrimonial.  
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Pensión por alimentos en la pareja extramatrimonial en el distrito 

de Comas, 2017 

PROBLEMA 

GENERAL 
¿Por qué se debe amparar la pensión por alimentos en la pareja 

extramatrimonial en el distrito de Comas, 2017? 

PROBLEMAS 

ESPECIFICOS 
¿De qué manera se debe amparar la pensión por alimentos en la 

pareja extramatrimonial? 

¿Cómo impacta la pensión por alimentos al obligado de una relación 

extramatrimonial? 

OBJETIVO GENERAL Determinar por qué se debe amparar la pensión alimentaria en parejas 

extramatrimoniales en el distrito de Comas, 2017. 

OBJETIVOS 

ESPECIFICOS 
Determinar de qué manera se debe amparar la pensión por alimentos 

en la pareja extramatrimonial 

Analizar cómo impacta la pensión por alimentos en una relación 

extramatrimonial. 

SUPUESTO 

JURIDICO GENERAL 
La pensión por alimentos en la pareja extramatrimonial se debe 

amparar en virtud haber causado frustración del proyecto de vida, 

tanto emotiva, moral, psicológica y profesional. 

SUPUESTOS 

JURIDICOS 

ESPECIFICOS 

La pensión por alimentos debe ser  amparada de manera dineraria a 

las parejas extramatrimoniales, cuando se vea afectado el proyecto de 

vida teniendo en cuenta el daño causado y estos deben ser regulados 

por la ley. 

La pensión por alimentos impactaría al obligado de una forma negativa 

ya que el obligado no querrá cumplir, ya que no hay ningún vínculo 

legal entre el obligado y la pareja extramatrimonial. 

DISEÑO DEL 

ESTUDIO 
Fenomenológico 

TIPO DE 

INVESTIGACION 
Orientada a la comprensión 
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